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Diputadas y diputados conmemoran 84 
Aniversario de la Expropiación Petrolera 

 

Participan en la tribuna todos los grupos parlamentarios 

Boletín No.1367 

 

Diputadas y diputados conmemoran 84 Aniversario de la Expropiación Petrolera 

  

• Participan en la tribuna todos los grupos parlamentarios 

  

En el apartado de efemérides de la sesión de hoy, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD externaron sus comentarios con motivo del 84 Aniversario de la 

Expropiación Petrolera. 

  

 

La expropiación, ejemplo para construir una patria más libre 

  

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) dijo que la expropiación petrolera es ejemplo 

de cómo actuar para enaltecer la dignidad nacional y perseverar en la construcción de una patria 

más libre, justa y soberana. 

  

Recordó que hace 84 años, el presidente Lázaro Cárdenas decidió expropiar la industria 

petrolera, un acto histórico que culminó con el decreto promulgado el 18 de marzo en 1938 y 

que recuperó el dominio de los bienes petroleros. “Hoy, el rescate de Pemex es el mayor 

después de la nacionalización y es un acto que verdaderamente honra a la expropiación de 

1938; es posible porque los trabajadores de Pemex han estado a la altura de las circunstancias”. 

  

Apostar en una industria energética sustentable 

  

Diana María Teresa Lara Carreón, diputada del PAN, consideró que la expropiación es un hecho 

relevante que debe ser recordada como parte de nuestra memoria histórica; sin embargo, es 

imprescindible decir que nos recuerda el punto de partida, pero no la meta. 
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Mencionó que las condiciones políticas, sociales y económicas de 1938 fueron muy distintas a las 

de 2022, aunque pareciera que se trata de regresar a esos tiempos sin entender que México ha 

cambiado. “No podemos regresar a los tiempos de los monopolios, sino que es tiempo de 

apostar por una industria energética sustentable, más eficiente y capaz de generar ganancias, así 

como apostar por las energías renovables”. 

  

México redefine los cimientos que la configuran como la nación 

  

Del PRI, el diputado Roberto Carlos López García señaló que el 18 de marzo de 1938 el 

presidente Lázaro Cárdenas, mediante decreto, anunció la expropiación petrolera de México. La 

nacionalización de la industria petrolera fue la culminación de una serie de acontecimientos y de 

la puesta en marcha de la Ley de Expropiación, que fue promulgada en 1936 y que con ello se 

reformó la Constitución.   

  

Resaltó que actualmente México redefine los cimientos que la configuran como nación; “hoy 

debemos visualizar los principios establecidos en nuestra Carta Magna de cara a las demandas 

de un mundo globalizado, porque sólo en reconocimiento a nuestro país como parte del todo 

daremos atención a los requerimientos del futuro”. Enfatizó que toda política energética debe 

tener objetivos muy puntuales: la seguridad energética, el bienestar de los ciudadanos y el 

cuidado al medio ambiente.   

  

Fue clave para el desarrollo nacional 

  

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) indicó que la expropiación petrolera fue 

clave para el desarrollo nacional, pues permitió construir un estado de bienestar robusto para 

todos los mexicanos. Estimó que para la reflexión queda la importancia de mantener la rectoría 

del Estado sobre áreas estratégicas para el bienestar y desarrollo. 

  

Asimismo, valorar el esfuerzo encabezado por el gobierno del presidente Cárdenas y otros 

patriotas que lo acompañaron en la lucha por recuperar los recursos petroleros que fueron 

claves para brindar a nuestras generaciones de mexicanos oportunidades de progreso. Lo 

anterior, dijo, es particularmente importante en el marco de la discusión que habrá que darse en 

esta Cámara respecto a la industria eléctrica.   

  

La energía mueve al país 
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El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) sostuvo que “la energía mueve al país y al mundo y a 

la humanidad y debe estar como actividad estratégica bajo control del Estado mexicano”. 

Consideró que para honrar a Lázaro Cárdenas del Rio y su gran gesta de expropiación petrolera, 

“hay que recuperar la soberanía energética; por eso, es impostergable también que aprobemos 

la reforma constitucional en materia de reforma eléctrica”. 

  

“Necesitamos manejar nuestra energía, necesitamos independencia y soberanía y necesitamos 

honrar estas gestas que hoy estamos celebrando”, destacó.   

  

La Expropiación Petrolera fue valiosa en su tiempo 

  

Manuel Jesús Herrera Vega, diputado de MC, mencionó que el 18 de marzo de 1938 el presidente 

Lázaro Cárdenas expidió el decreto por el cual se expropió la industria petrolera y tres meses 

después, el 7 de junio de 1938, se fundó la entonces paraestatal Petróleos Mexicanos (Pemex). “A 

nadie le queda duda que la Expropiación Petrolera fue valiosa en su tiempo y un momento 

histórico”. 

  

Sin embargo, dijo, hoy las condiciones globales, financieras y ambientales son radicalmente 

distintas a las que imperaban en 1938; las circunstancias actuales demandan que el presente y el 

futuro energético del país, no dependa exclusivamente de los combustibles fósiles y que se 

combine capital público y privado en beneficio de la economía nacional. 

  

Comprender la coyuntura nacional e internacional 

  

Por el PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete señaló que el 84 Aniversario de la 

Expropiación Petrolera “nos obliga, en el contexto actual, a reconocer y rememorar lo 

indispensable pero la real necesidad de tomar medidas y decisiones siempre en pro de la 

población y la nación, y no de los intereses unipersonales, así como comprender la coyuntura 

nacional e internacional”. 

  

Indicó que se debe conmemorar esta fecha con la firme convicción de que sea una lección del 

manejo de una política interior y económica como la que el general Lázaro Cárdenas le imprimió. 

Es menester, dijo, que la remembranza de esta fecha sirva como un ejercicio para comprender el 

proceso de construcción en México actual. 
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La expropiación, ejemplo para construir una patria 
más libre 

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) dijo que la expropiación petrolera es ejemplo de 
cómo actuar para enaltecer la dignidad nacional y perseverar en la construcción de una patria más 
libre, justa y soberana. 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/2193/la-expropiacion-ejemplo-para-construir-una-patria-mas-
libre 

 

 

 

 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/2193/la-expropiacion-ejemplo-para-construir-una-patria-mas-libre
https://jmnoticias.com.mx/contenido/2193/la-expropiacion-ejemplo-para-construir-una-patria-mas-libre


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-15-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-15-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-15-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-15-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-15-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 
 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

18/03/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022  

PERIÓDICO

0 

A horas de ser aprobado, publican decreto que permite promocionar revocación de 

mandato 

En versión vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó este jueves el decreto de 

interpretación de la propaganda gubernamental aprobado hace unas horas por el Congreso de la 

Unión, para permitir que los servidores públicos promuevan la consulta de revocación de mandato sin 

ser sancionados.  

El decreto señala como concepto de propaganda gubernamental, en su aplicación contenida en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 449, numeral 1, incisos b) y d) así como 

en la Ley Federal de Revocación de Mandato, artículo 33, párrafos quinto y sexto. 

“El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera 

específica para ese fin, por un ente público (poderes de la Federación, entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como órganos constitucionales 

autónomos, o cualquier otra dependencia o entidad de 

carácter público), con el objeto de difundir el quehacer, las 

acciones o los logros relacionados con sus fines, o 

información de interés público referida al bienestar de la 

población, cuyas características deberán ajustarse a lo 

señalado en el artículo 134, párrafo octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“No constituyen propaganda gubernamental las expresiones 

de las personas servidoras públicas, las cuales se encuentran 

sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables. 

“Tampoco constituye propaganda gubernamental la 

información de interés público, conforme al artículo 3, 

fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que debe ser difundida bajo cualquier formato por las personas servidoras 

públicas. 

El decreto entrará en vigor este viernes.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-de-ser-aprobado-publican-decreto-que-permite-

promocionar-revocacion-de-mandato 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-de-ser-aprobado-publican-decreto-que-permite-promocionar-revocacion-de-mandato
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-de-ser-aprobado-publican-decreto-que-permite-promocionar-revocacion-de-mandato
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La revocación, afectada por trampas: Córdova 
(VIDEO) 

La "actitud tramposa" de parte de "muchos" actores políticos, es el principal riesgo que enfrenta la 
revocación de mandato, advirtió Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional 
Electoral (INE). Si la población no va a votar, es porque los "tramposos" la están ahuyentando, fustigó. 

Justificó que la menor instalación de casillas para la misma, en referencia con la elección del 2021, se 
debe a que la Cámara de Diputados y la SHCP no generaron suficiencia presupuestal para el organismo 
autónomo federal. 

https://pulsoslp.com.mx/slp/la-revocacion-afectada-por-trampas-cordova-video/1457064 

•  

•  
•  
•  

https://pulsoslp.com.mx/slp/la-revocacion-afectada-por-trampas-cordova-video/1457064
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net.optimalcdn.com/images/2022/03/17/1larevocacionafectadaab3c8ced-focus-0-0-696-423.jpg
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COMENTARIO / LUIS CARLOS UGALDE (DIRECTOR DE 

INTEGRALIA CONSULTORES) 
 

“Es muy preocupante, porque más allá de si pueden o no pueden hacer propaganda los diputados, los 

alcaldes y López Obrador en las siguientes tres semanas, creo que el tema más grave de todo lo que 

estamos viendo es que si no se puede violo la ley, y si no la cambio y si no la ignoro. Y lo que estoy 

viendo yo -yo nunca había visto en México- es el desafío, el desacato, la rebelión abierta en contra de 

las autoridades”. 

“Esto es muy preocupante porque es el partido en el gobierno, porque es el gobierno mismo y esto 

genera un precedente muy negativo”. 

 

R F - Comentario Luis Carlos Ugalde - 17 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17KNBfhdhEUiAiQwfxge3z0_8XzEKhxza/view
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Senadora de Morena presume orgullosa aprobación de decreto para promocionar 

revocación de mandato 

 La senadora de Morena, Ana Lilia Rivera Rivera presumió con orgullo la aprobación del decreto para 

que promocionar la revocación de mandato no sea considerado propaganda.  

Por medio de redes sociales, Ana Lilia Rivera Rivera, abanderada de Morena presumió que a partir del 

17 de marzo, las y los servidores públicos, incluyendo diputadas y senadores “podremos expresarnos 

en torno a la revocación de mandato”. 

Ana Lilia Rivera Rivera, senadora por Tlaxcala también agregó que el decreto que para promocionar la 

revocación de mandato fue aprobado con: 

“Acabamos de aprobar con 67 votos a favor y 34 en contra, el 

decreto que interpreta el alcance del concepto de 

#PropagandaGubernamental, para que las y los servidores 

públicos, incluyendo diputadxs y senadorxs podamos 

expresarnos en torno a la #RevocaciónDeMandato.” 

La publicación de la senadora de Morena ha sido duramente 

criticada debido a que el decreto que interpreta el alcance del 

concepto de propaganda gubernamental se encuentra 

prohibido expresamente por la Constitución. Primero es importante señalar que no se pueden hacer 

reformas electorales en procesos electorales, como es en este caso la consulta de revocación de 

mandato a celebrarse el próximo domingo 10 de abril. 

Aunado a esto, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos marca: 

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios y sus delegaciones, tienen en 

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/senadora-de-morena-presume-orgullosa-aprobacion-de-

decreto-para-promocionar-revocacion-de-mandato/ 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/senadora-de-morena-presume-orgullosa-aprobacion-de-decreto-para-promocionar-revocacion-de-mandato/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/senadora-de-morena-presume-orgullosa-aprobacion-de-decreto-para-promocionar-revocacion-de-mandato/
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PUBLICAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CAMBIOS A LA LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

Ahora han conseguido, tengo aquí el decreto del Diario Oficial de la Federación, para que vea cómo es 

su máximo interés promover el tema de la revocación de mandato; ya está publicado en este caso en el 

Diario Oficial el proyecto de revocación de mandato. Tiene tres artículos y está publicado para que 

entre en vigor a partir de mañana. 

 

 

 

T F - Publican en el DO cambios a Ley de Revocación de Mandato - 17 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/14M5n1FOTeRBp8_6Wgm8j7yAU1idpxWad/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/03/2022 14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/03/2022 LEGISLATIVO 

 

Instalan en la Cámara de Diputados la 
Subcomisión de Examen Previo 

 

Será copresidida por los diputados Alejandro Moreno Cárdenas y Fernando 
Macías Olvera 

Boletín No.1378 

Instalan en la Cámara de Diputados la Subcomisión de Examen Previo 

• Será copresidida por los diputados Alejandro Moreno Cárdenas y Fernando Macías Olvera 

• A esa instancia se han turnado 16 asuntos para su análisis 

En la Cámara de Diputados fue instalada este jueves la Subcomisión de Examen Previo, 

copresidida por los presidentes de las comisiones de Gobernación y Población, Alejandro Moreno 

Cárdenas (PRI), y de Justicia, Fernando Macías Olvera (PAN).  

Al hacer la declaratoria formal, el diputado Moreno Cárdenas explicó que el juicio político deriva 

de la resolución del Senado de la República convertido en jurado de sentencia, y que la Cámara de 

Diputados al erigirse como jurado de acusación instrumenta en contra de servidores públicos que 

en el ejercicio de su encargo contravengan la Carta Magna.  

La sanción administrativa y política por esto, dijo, es la destitución y la inhabilitación para poder 

desempeñar un cargo público.  

Subrayó que esta Subcomisión es una atribución formalmente legislativa, por lo que su actuar 

debe ser imparcial, objetivo, independiente y apegado a la normatividad establecida en la 

Constitución y en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Indicó que la tarea de la Subcomisión es velar por el bien de la República, al consolidar el imperio 

de la Constitución en el actuar de los servidores públicos contemplados en el artículo 110 

constitucional.  
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“Me honra dar inicio a esta alta encomienda junto con todas y todos ustedes, compañeros 

legisladores, por lo que estoy seguro que daremos buenas cuentas a los ciudadanos y al país”, 

sostuvo.  

El copresidente, diputado Fernando Macías Olvera, mencionó que el examen previo es uno de los 

procedimientos más particulares que hay en la Cámara de Diputados, porque se deja a un lado la 

tarea legislativa; esta Subcomisión hace tareas de investigación y de valoración respecto a los 

indicios de posibles responsabilidades.  

Agregó que se debe actuar con responsabilidad y apego al Estado de derecho, al debido proceso, 

a la presunción de inocencia y a la certeza jurídica. “Debemos extraernos de cualquier juicio y 

actuar con independencia, imparcialidad y autonomía”.  

Aclaró que esta instalación “no tiene dedicatoria a nadie, sino que se está cumpliendo con el 

artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, con ello, dar 

trámite a 16 asuntos que han sido turnados a esta Subcomisión”.  

Hizo un llamado a sus compañeras y compañeros a actuar con apego a la ley, a la Constitución y 

dejar a un lado vendettas, persecuciones o revanchismos políticos.  

Por su parte, la diputada Lizbeth Mata Lozano (PAN) dijo que se realizarán los trabajos necesarios 

para pasar de la investigación a la conclusión de los asuntos de esta Subcomisión. 

Del grupo parlamentario de Morena, el diputado Hamlet García Almaguer se pronunció por 

“defender nuestras determinaciones sobre la intromisión de otros poderes, ya que hay 

precedentes en los que el Poder Judicial ha otorgado suspensiones contra actos relacionados con 

facultades soberanas”.  

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) propuso avanzar en los temas y proponer al Pleno 

modificaciones legales para que “no haya chicanadas jurídicas y que estos procesos, que son 

largos, complicados, difíciles y tortuosos, no sean burlados una vez que se llegue a una resolución”  

Por MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez se congratuló por la instalación de la Subcomisión y 

expresó la disposición y acompañamiento de su grupo parlamentario para llevar los asuntos a 

buen puerto y que no existan acciones de revanchismo y venganzas políticas, sino que se respete 

la ley a cabalidad.  
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La diputada del PVEM, María del Rocío Corona Nakamura, consideró que la Subcomisión debe 

dirigirse con responsabilidad sin filias, sin fobias; ya tenemos en nuestras manos resarcir los daños 

a la sociedad que hoy demanda no tolerar los abusos de poder y la corrupción, por lo que debemos 

actuar en consecuencia. “Las conductas contrarias a la ley deben ser investigadas y sancionadas 

con el pleno respeto al debido proceso. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS INSTALA SUBCOMISIÓN PARA 

ANALIZAR 16 JUICIOS POLÍTICOS 
 

Esta tarde, la Subcomisión de Examen Previo de la Cámara de Diputadas y Diputados quedó 

formalmente instalada, ¿por qué es importante esta subcomisión? Porque recibe las solicitudes y 

denuncias de declaración de procedencia y juicio político en contra de servidores públicos. En lo que va 

de la actual legislatura se han recibido un total de 16 solicitudes de juicio político, entre ellas contra los 

consejeros electorales, Ciro Murayama y Lorenzo Córdova. 

 

 

 

La Octava Nota Ilse Aguilar 1703.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1ge9cQdDWXZKGotUGE1ICkFHTHaJ-swlW/view
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Amagan diputados con iniciar juicios políticos 
 

La convocatoria para la instalación de la Subcomisión de Examen Previo de la Cámara de Diputados, 
mañana, confrontó a los diputados de Morena, Hamlet García y el panista Jorge Triana en redes. 

https://planoinformativo.com/839620/amagan-diputados-con-iniciar-juicios-politicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/839620/amagan-diputados-con-iniciar-juicios-politicos
https://planoinformativo.com/stock12/image/POLITICOS%20NACIONALES/INE%20REFORMA(1).JPG
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INSTALAN SUBCOMISIÓN PARA ANALIZAR JUICIOS 

POLÍTICOS 
 

Instalan subcomisión para analizar juicios políticos a Gertz Manero y también quieren hacer juicios 

políticos a Lorenzo Córdova y a Ciro Murayama. 

 

R F - Instalan subcomisión - 17 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vc3sje9HYDF0ak3eljf-cJLRhO3LRXlp/view
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Comisión se reúne con el Secretario Técnico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción 
La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, presidida por el diputado Juan Carlos Romero Hicks 
(PAN), se reunió con el secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
Ricardo Salgado Perrilliat, con el fin de conocer su funcionamiento y propuestas para la agenda 
legislativa. 

El diputado Romero Hicks explicó que la intención es escuchar del secretario técnico “qué es el Sistema, 
cómo ha funcionado, algunos de sus logros, los retos, los pendientes y áreas de oportunidad”. 

https://hojaderutadigital.mx/comision-se-reune-con-el-secretario-tecnico-de-la-secretaria-ejecutiva-
del-sistema-nacional-anticorrupcion/ 

•  
•  

•  
•  
•  

https://hojaderutadigital.mx/comision-se-reune-con-el-secretario-tecnico-de-la-secretaria-ejecutiva-del-sistema-nacional-anticorrupcion/
https://hojaderutadigital.mx/comision-se-reune-con-el-secretario-tecnico-de-la-secretaria-ejecutiva-del-sistema-nacional-anticorrupcion/
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Aprueban acuerdo que define procedimiento 
para atender resoluciones judiciales en las que 
se vincule a la Cámara de Diputados 

 

Se citó para la próxima sesión el miércoles 23 de marzo, a las 11:00 horas 

Boletín No.1380 

Aprueban acuerdo que define procedimiento para atender resoluciones judiciales en las que se vincule a la Cámara 

de Diputados 

• Se citó para la próxima sesión el miércoles 23 de marzo, a las 11:00 horas 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se define el procedimiento para atender las resoluciones judiciales 

en las que se vincule a su cumplimiento a la Cámara de Diputados. 

El acuerdo tiene por objeto establecer un mecanismo que coadyuve en la atención de las resoluciones judiciales en las que 

se vincule a la Cámara de Diputados, en particular aquellas dictadas por el Poder Judicial de la Federación en las que se 

ordene a esta soberanía a realizar adecuaciones legislativas a la normatividad vigente. 

Para ello, indica, cuando el Poder Judicial de la Federación notifique una resolución judicial a la Cámara de Diputados, la 

Secretaría General, por conducto de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, deberá informarlo de manera formal a la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 

Política y a la Secretaría de Servicios Parlamentarios.    

Precisa que, recibida una notificación del Poder Judicial de la Federación, las áreas técnicas de los órganos de gobierno, en 

coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, garantizarán que 

las presidencias de la Conferencia, de la Mesa Directiva y de la Jucopo, conozcan de lo siguiente: acuerdo, proveído o 

resolución del Poder Judicial de la Federación, por medio del cual se formule la notificación respectiva y sus anexos; nota 

informativa en la que se precisen los alcances y el plazo legal o constitucional establecido en la resolución judicial, y las 

actuaciones de la Cámara de Diputados y/o Congreso de la Unión y nota técnica que ilustre si existen proyectos ya 

presentados y/o la información parlamentaria de la que se disponga, que pueda ser de utilidad para atender la resolución 

judicial.  
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Cámara de Diputados aprueba con cambios 
dictamen a la minuta sobre Créditos de Nómina 
con Cobranza Delegada 

 

Boletín No.1378 

Cámara de Diputados aprueba con cambios dictamen a la minuta sobre Créditos de Nómina 

con Cobranza Delegada 

• Lo devuelve al Senado para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional 

• En lo particular se aceptaron cambios y se incluyeron los artículos 310 Bis 18 a la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, y el Séptimo Transitorio 

La Cámara de Diputados aprobó con cambios, en lo general y en lo particular, el dictamen a la 

minuta que regula los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada. Lo devolvió al Senado para 

efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

El documento que adiciona diversas disposiciones a las leyes General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros, fue avalado en lo particular por 227 votos a favor, 210 en 

contra y 7 abstenciones. 

Se aceptaron cambios en los artículos 310 Bis 9, 310 Bis 10, 310 Bis 16 de Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, y en el artículo 11 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

También, se incluyó el artículo 310 Bis 18 a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 

un Artículo Séptimo Transitorio al proyecto de decreto. 

En términos del dictamen quedaron reservas impulsadas por diputadas y diputados de Morena, 

PAN, PRI, PT y MC, a los artículos 310 Bis, 310 Bis 1, 310 Bis 2, 310 Bis 3, 310 Bis 4, 310 Bis 5, 310 

Bis 6, 310 Bis 7, 310 Bis 8, 310 Bis 11, 310 Bis 12, 310 Bis 13, 310 Bis 14, 310 Bis 15 y 310 Bis 17 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Además, los artículos 87-P Bis, 87-P Bis 1, 87-P Bis 3, 87-P Bis 7 y 87-P Bis 9 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como los artículos transitorios Primero, 

Tercero y Cuarto. 

Porcentaje de endeudamiento y libranza 

De la diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) se aceptó reserva a los artículos 310 Bis 9, 310 

Bis 10, 310 Bis 16 de Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y en el artículo 11 Bis de la 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para corregir errores de redacción 

y reducir el porcentaje de capacidad de endeudamiento de 45 a 40 por ciento. 

 

Se adicionó el artículo 310 Bis 18, para precisar que la libranza a que se refiere el artículo 310 Bis 

3 se entenderá en todo momento revocable por la persona acreditada cuando el Costo Anual 

Total, definido por sus siglas como CAT por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, del crédito contratado sea superior, a la fecha de firma del contrato de 

crédito, al resultado de multiplicar por 1.2 el CAT promedio trimestral correspondiente a los 

Créditos de Nómina con Cobranza Delegada, registrados por las Entidades Financieras ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y 

publicado en su página de la red mundial Internet, conforme a las disposiciones de carácter 

general que dicha Comisión Nacional emita. 

Cualquier estipulación contractual en contrario se considerará nula sin necesidad de declaración 

judicial. La revocación de libranza a que se refiere este artículo no libera a la persona acreditada 

del cumplimiento de sus obligaciones de pago contraídas conforme al contrato de crédito 

respectivo. 

Únicamente respecto de aquellos créditos que se ubiquen en el supuesto del primer párrafo del 

presente artículo, la persona acreditada podrá solicitar en cualquier momento la revocación de su 

libranza, mediante manifestación expresa ante la persona empleadora, en forma escrita o 

electrónica. 

Para sustentar la revocación, la persona acreditada deberá acompañar copia del último estado de 

cuenta o contrato de crédito respectivo que contenga el CAT aplicable a la fecha de su contratación 

y copia de la última publicación efectuada por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, previa al contrato de crédito en la que se establezca el 

CAT promedio trimestral correspondiente a los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada. 
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Bastará con la comunicación que efectúe a la persona empleadora para que ésta esté obligada a 

suspender las disposiciones de las fuentes de pago, cuando se acredite el supuesto previsto por 

el primer párrafo de este artículo. 

En caso de incumplimiento, la persona acreditada podrá acudir ante la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección 

y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

De igual modo, se incluyó un Artículo Séptimo Transitorio, que dice: La Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros contará con un plazo de nueve 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para emitir las disposiciones 

de carácter general a que hace referencia el artículo 310 Bis 18 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

Pani Barragán expuso que para cumplir con la obligación de verificación de la capacidad de 

endeudamiento de la persona trabajadora, previo al otorgamiento de un crédito de nómina, se 

deberá estar disponible la cantidad máxima que se le pueda prestar en un sistema en línea 

automatizado, auditable y especializado. 

También, dijo, se busca reducir el porcentaje de capacidad de endeudamiento de 45 a 40 por 

ciento, para disminuir los escenarios de sobreendeudamiento de las personas trabajadoras. 

Además, prever la revocabilidad de la libranza cuando el costo total del crédito supere en 1.2 veces 

el promedio de todos los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada que estuvieron en el 

mercado a la hora de adquirirlo. 

Al hablar en contra de la reserva, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que la 

reforma solo beneficia a una parte de las entidades financieras; busca formalizar las tiendas de 

raya y mecanismos fuera de la ley. “Es una reforma completamente lesiva para los ingresos de los 

trabajadores”. 

Carlos Augusto Pérez Hernández, diputado de Morena, expuso que la falta de regulación del 

crédito de nómina en el marco jurídico, no impidió que este producto financiero se convirtiera en 

uno de los predilectos de las y los mexicanos, por lo que es necesario regular el producto 

financiero. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) mencionó que la reserva pretende poner un límite 

a las tasas de interés. “Es un despropósito hacer una reserva con un límite tan laxo en contra de 

los trabajadores”. 
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Por el PT, el diputado Benjamín Robles Montoya respaldó las reservas y argumentó que reducir 

de 45 a 40 por ciento el porcentaje de endeudamiento, es una medida correcta para poner un tope 

a lo que van a poder ofrecer las entidades financieras. 

Daniel Gutiérrez Gutiérrez, diputado de Morena, expuso que a partir de hoy los pagos parciales o 

totales van a tener un monto fijo del 40 por ciento, se fortalece el sentido social en defensa de los 

trabajados y se regula el mercado. 
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Cámara de Diputados aprueba con cambios 
dictamen a la minuta sobre Créditos de Nómina 
con Cobranza Delegada 

 

Boletín No.1378 

Cámara de Diputados aprueba con cambios dictamen a la minuta sobre Créditos de Nómina 

con Cobranza Delegada 

• Lo devuelve al Senado para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional 

• En lo particular se aceptaron cambios y se incluyeron los artículos 310 Bis 18 a la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, y el Séptimo Transitorio 

La Cámara de Diputados aprobó con cambios, en lo general y en lo particular, el dictamen a la 

minuta que regula los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada. Lo devolvió al Senado para 

efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

El documento que adiciona diversas disposiciones a las leyes General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros, fue avalado en lo particular por 227 votos a favor, 210 en 

contra y 7 abstenciones. 

Se aceptaron cambios en los artículos 310 Bis 9, 310 Bis 10, 310 Bis 16 de Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, y en el artículo 11 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

También, se incluyó el artículo 310 Bis 18 a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 

un Artículo Séptimo Transitorio al proyecto de decreto. 

En términos del dictamen quedaron reservas impulsadas por diputadas y diputados de Morena, 

PAN, PRI, PT y MC, a los artículos 310 Bis, 310 Bis 1, 310 Bis 2, 310 Bis 3, 310 Bis 4, 310 Bis 5, 310 

Bis 6, 310 Bis 7, 310 Bis 8, 310 Bis 11, 310 Bis 12, 310 Bis 13, 310 Bis 14, 310 Bis 15 y 310 Bis 17 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Además, los artículos 87-P Bis, 87-P Bis 1, 87-P Bis 3, 87-P Bis 7 y 87-P Bis 9 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como los artículos transitorios Primero, 

Tercero y Cuarto. 

Porcentaje de endeudamiento y libranza 

De la diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) se aceptó reserva a los artículos 310 Bis 9, 310 

Bis 10, 310 Bis 16 de Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y en el artículo 11 Bis de la 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para corregir errores de redacción 

y reducir el porcentaje de capacidad de endeudamiento de 45 a 40 por ciento. 

 

Se adicionó el artículo 310 Bis 18, para precisar que la libranza a que se refiere el artículo 310 Bis 

3 se entenderá en todo momento revocable por la persona acreditada cuando el Costo Anual 

Total, definido por sus siglas como CAT por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, del crédito contratado sea superior, a la fecha de firma del contrato de 

crédito, al resultado de multiplicar por 1.2 el CAT promedio trimestral correspondiente a los 

Créditos de Nómina con Cobranza Delegada, registrados por las Entidades Financieras ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y 

publicado en su página de la red mundial Internet, conforme a las disposiciones de carácter 

general que dicha Comisión Nacional emita. 

Cualquier estipulación contractual en contrario se considerará nula sin necesidad de declaración 

judicial. La revocación de libranza a que se refiere este artículo no libera a la persona acreditada 

del cumplimiento de sus obligaciones de pago contraídas conforme al contrato de crédito 

respectivo. 

Únicamente respecto de aquellos créditos que se ubiquen en el supuesto del primer párrafo del 

presente artículo, la persona acreditada podrá solicitar en cualquier momento la revocación de su 

libranza, mediante manifestación expresa ante la persona empleadora, en forma escrita o 

electrónica. 

Para sustentar la revocación, la persona acreditada deberá acompañar copia del último estado de 

cuenta o contrato de crédito respectivo que contenga el CAT aplicable a la fecha de su contratación 

y copia de la última publicación efectuada por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, previa al contrato de crédito en la que se establezca el 

CAT promedio trimestral correspondiente a los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada. 
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Bastará con la comunicación que efectúe a la persona empleadora para que ésta esté obligada a 

suspender las disposiciones de las fuentes de pago, cuando se acredite el supuesto previsto por 

el primer párrafo de este artículo. 

En caso de incumplimiento, la persona acreditada podrá acudir ante la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección 

y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

De igual modo, se incluyó un Artículo Séptimo Transitorio, que dice: La Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros contará con un plazo de nueve 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para emitir las disposiciones 

de carácter general a que hace referencia el artículo 310 Bis 18 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

Pani Barragán expuso que para cumplir con la obligación de verificación de la capacidad de 

endeudamiento de la persona trabajadora, previo al otorgamiento de un crédito de nómina, se 

deberá estar disponible la cantidad máxima que se le pueda prestar en un sistema en línea 

automatizado, auditable y especializado. 

También, dijo, se busca reducir el porcentaje de capacidad de endeudamiento de 45 a 40 por 

ciento, para disminuir los escenarios de sobreendeudamiento de las personas trabajadoras. 

Además, prever la revocabilidad de la libranza cuando el costo total del crédito supere en 1.2 veces 

el promedio de todos los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada que estuvieron en el 

mercado a la hora de adquirirlo. 

Al hablar en contra de la reserva, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que la 

reforma solo beneficia a una parte de las entidades financieras; busca formalizar las tiendas de 

raya y mecanismos fuera de la ley. “Es una reforma completamente lesiva para los ingresos de los 

trabajadores”. 

Carlos Augusto Pérez Hernández, diputado de Morena, expuso que la falta de regulación del 

crédito de nómina en el marco jurídico, no impidió que este producto financiero se convirtiera en 

uno de los predilectos de las y los mexicanos, por lo que es necesario regular el producto 

financiero. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) mencionó que la reserva pretende poner un límite 

a las tasas de interés. “Es un despropósito hacer una reserva con un límite tan laxo en contra de 

los trabajadores”. 
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Por el PT, el diputado Benjamín Robles Montoya respaldó las reservas y argumentó que reducir 

de 45 a 40 por ciento el porcentaje de endeudamiento, es una medida correcta para poner un tope 

a lo que van a poder ofrecer las entidades financieras. 

Daniel Gutiérrez Gutiérrez, diputado de Morena, expuso que a partir de hoy los pagos parciales o 

totales van a tener un monto fijo del 40 por ciento, se fortalece el sentido social en defensa de los 

trabajados y se regula el mercado. 
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Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
regular los créditos de nómina con cobranza 
delegada 

 

Boletín No.1374 

Cámara de Diputados aprobó, en lo general, regular los créditos de nómina con cobranza 

delegada 

• El dictamen a la minuta se aprobó por 237 votos a favor, 18 abstenciones y 201 en contra 

La Cámara de Diputados aprobó reformar las leyes generales de Títulos y Operaciones de Crédito, 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y de la Ley de Protección de Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros, con el objeto de regular los créditos de nómina con cobranza 

delegada. 

El dictamen a la minuta se aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, por 

237 votos a favor, 18 abstenciones y 201 en contra. 

Avalado con modificaciones, adiciona una sección tercera denominada “Del Crédito de Nómina 

con Cobranza Delegada” a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Refiere que el denominado “Crédito de Nómina con Cobranza Delegada” no se encuentra 

normado en el sistema jurídico, por lo cual cualquier regulación derivada de la reforma tendrá que 

realizarse a partir del inicio de su vigencia. 

Establece que cuando en el contrato de apertura de crédito simple se pacte la obligación de la 

persona acreditada de realizar los pagos correspondientes mediante el libramiento de una orden 

de pago, cualquiera que sea la forma en que a esta se le denomine, para que un tercero que tenga 

el carácter de empleador realice el entero de dichos pagos con cargo a una o más de las fuentes 

de pago señaladas en este artículo, se denominará Crédito de Nómina con Cobranza Delegada y 

estará sujeto a las disposiciones aplicables a estos créditos contenidas en esta Ley y demás 

ordenamientos aplicables 
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Cita que podrá ser materia de libranza, el pago fraccionado o a plazo de primas por pólizas de 

seguros u otros servicios financieros que ofrezcan las entidades acreditantes a que se refiere la 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En este caso, agrega, los contratos de seguro y los asegurados respectivos tendrán el mismo 

tratamiento que los contratos de nómina con cobranza delegada y personas acreditadas, 

respectivamente, conforme a lo dispuesto en esta sección. 

El dictamen señala que no se considerarán como Créditos de Nómina con Cobranza Delegada, los 

créditos que se otorguen conforme a las leyes aplicables a las operaciones que realizan con sus 

derechohabientes, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo 

de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Puntualiza que únicamente serán fuentes de pago de un Crédito de Nómina con Cobranza 

Delegada, los montos en dinero que correspondan a la persona acreditada por cualquier de estos 

conceptos: el salario devengado que derive de las relaciones de trabajo de la persona acreditada, 

las percepciones extraordinarias de carácter laboral, las indemnizaciones de igual naturaleza y 

conceptos afines, así como honorarios devengados asimilados a salaros. 

Añade que los créditos que se otorguen con cargo a las pensiones que regulan la Ley del Seguro 

Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 

regirán por dicha legislación y su normatividad aplicable. 

De igual forma, los créditos que con cargo a las fuentes de pago se otorguen a favor de los 

trabajadores en activo, jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quedarán exceptuados 

del marco legal aplicable a los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada previstos por esta ley 

y se regirán conforme a la legislación de dichos Institutos y su normatividad aplicable. 

Señala que ante la falta o insuficiencia de recursos de dinero por lo que se refiere a las fuentes de 

pago anteriores o la extinción del medio de pago correspondiente, se estará a lo que fijen las leyes 

aplicables para su cobranza. 

Puntualiza que la falta de pago derivado de la libranza no limita a la persona acreditante el derecho 

al cobro en los términos que establecen las leyes aplicables y el contrato de crédito o servicio que 

corresponda. 
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Indica que para que el Contrato de Crédito de Nómina con Cobranza Delegada tenga validez, será 

requisito la previa celebración de un convenio entre la persona acreditante del crédito y la persona 

empleadora. Dichos convenios serán denominados convenios de cumplimiento de pago. 

Los convenios de cumplimiento no podrán ser celebrados por personas diversas del empleador, 

tales como sindicatos, cámaras de comercio u otras instancias de buena fe similares a las 

anteriores, ni comparecer dichas personas a su celebración. 

Menciona que las entidades financieras que pretendan otorgar Créditos de Nómina con Cobranza 

Delegada, quedarán sujetas a lo que disponga la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros y la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

quedará facultada para establecer en su competencia, condiciones mínimas sobre sanas prácticas 

y usos, relativos al ofrecimiento, promotoría, comercialización y contratación de Créditos de 

Nómina con Cobranza Delegada. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) dijo que la propuesta 

incrementa la transparencia, protección, seguridad jurídica y fomento a la competencia, e impulsa 

la inclusión de la población de menores recursos al sistema financiero. 

Mencionó que en febrero de 2021 el Senado de la República aprobó la minuta, misma que se 

remitió a la Cámara de Diputados. En febrero de 2021 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó la minuta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis. 

Detalló que el dictamen incluye y regula el Crédito de Nómina con Cobranza Delegada como una 

actividad auxiliar del crédito en la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 

considerando su estructura y funcionamiento actual para que un tercero que tenga el carácter de 

empleado realice el entero de los pagos con cargo en las fuentes del salario devengado que derive 

de las relaciones de trabajo, las percepciones extraordinarias de carácter laboral, indemnizaciones 

de igual naturaleza y conceptos afines y los honorarios devengados asimilados a salarios. 

Agregó que actualmente el otorgamiento del crédito se puede realizar en forma habitual por 

cualquier persona sin necesidad de requerir ningún tipo de autorización, se considera que por las 

implicaciones que conlleva el Crédito de Nómina con Cobranza Delegada, de manera específica al 

vincular su fuente de pago a un salario devengado que derive de una relación de trabajo, es 

necesario incorporar una regularización en beneficio de los trabajadores. 
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Por ello, añadió, la Comisión estimó necesario realizar adecuaciones con el propósito de brindar 

mayor transparencia, protección y seguridad jurídica al trabajador, así como el fomento a la 

competencia, toda vez que su diseño normativo carecía de ciertas medidas que privilegiarían en 

lo posible la libertad de los y las trabajadores. 

La diputada Ayala Leyva puntualizó que la reforma tiene el beneficio de eliminar la celebración de 

convenios de cumplimiento de pago entre acreditantes y sindicatos, cámaras de comercio u otras 

instancias, se descarta a la pensión o renta vitalicia como fuente de pago, así como los créditos 

que se otorgan con cargo a las pensiones, incluyendo pensiones privadas y pensiones con 

seguridad social del ámbito local. 

Indicó que cuando una persona tenga más de un Crédito de Nómina con Cobranza Delegada se 

fijará el orden de cobro y prevalecerá la fecha en que fue comunicada. Se dispone que los pagos 

parciales y periódicos de los Créditos de Nómina con Cobranza Delegada no podrán exceder de la 

capacidad de pago, que inicialmente se proponía 50 por ciento y esta minuta autorizó 45 por 

ciento. 

Moción suspensiva 

El diputado Mario Gerardo Riestra Piña (PAN) presentó una moción suspensiva para regresar el 

dictamen a la Comisión de Hacienda y “volver a hacerlo con base a la normativa y apegado a la 

Constitución porque es inconstitucional, ilegal y atenta contra la base trabajadora”. Fue 

desechada. 

Reservas 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, informó que para la discusión 

en lo particular se presentaron propuestas de modificación al proyecto de decreto referentes a los 

artículos 310 Bis, 310 Bis 1, 310 Bis 2, 310 Bis 3, 310 Bis 4, 310 Bis 5, 310 Bis 6, 310 Bis 7, 310 Bis 8, 

310 Bis 9, 310 Bis 10, 310 Bis 11, 310 Bis 12, 310 Bis 13, 310 Bis 14, 310 Bis 15, 310 Bis 16 y 310 Bis 

17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Asimismo, los artículos 87-P Bis, 87-P Bis 1, 87-P Bis 3, 87-P Bis 7 y 87-P Bis 9 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. El artículo 11 Bis de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros. También los artículos transitorios Primero, Tercero y 

Cuarto. 
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Diputadas y diputados se pronuncian respecto 
del dictamen sobre crédito de nómina con 
cobranza delegada 

 

Durante la discusión ante el Pleno, participan todos los grupos 
parlamentarios, a favor y en contra 

Boletín No.1373 

Diputadas y diputados se pronuncian respecto del dictamen sobre crédito de nómina con 

cobranza delegada 

• Durante la discusión ante el Pleno, participan todos los grupos parlamentarios, a favor y en 

contra 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron puntos de vista a 

favor y en contra el dictamen a la minuta con proyecto de decreto que adiciona disposiciones de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en 

materia de crédito de nómina con cobranza delegada. 

Morena 

La diputada Martha Alicia Arreola Martínez indicó que su grupo parlamentario está comprometido 

con las personas trabajadoras, y el dictamen otorga seguridad jurídica a quienes soliciten un 

crédito de nómina y han sido objeto de abusos de instituciones financieras por la falta de 

regulación del crédito de descuento a nómina con cobranza delegada. 

 A su vez, la diputada Lidia Pérez Bárcenas puntualizó que la responsabilidad con los trabajadores 

está perfectamente clara “y no los vamos a traicionar. Defendemos esta minuta porque estamos 

a su favor. Cuando la minuta llegó a la Comisión, lo primero que hicimos fue oponernos a que 

pasara en sus términos; por ello, se le hicieron modificaciones importantes, como establecer el 

monto que se le cobrará a los trabajadores y trabajadoras”. 
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El diputado Raymundo Atanacio Luna expuso que el dictamen regula la figura del crédito de 

nómina para constituir una herramienta fundamental en el desarrollo del país, al incrementar la 

transparencia, protección, seguridad jurídica e impulsar la inclusión de la población de menores 

recursos al sistema financiero, a través del acceso a cuentas de depósito y ahorro, servicios de 

pago, préstamos y seguros. 

Por su parte, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez señaló que la reforma representa la protección 

de las y los trabajadores, la transparencia, la responsabilidad de la persona empleadora, 

estabilidad y regulación. “Deja claro que estamos legislando para que hoy los trabajadores tengan 

mayor certeza”. 

PAN 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala externó su postura en contra, ya que, dijo, el dictamen 

afectará a la clase trabajadora. Añadió que no se garantiza que el patrón tenga una sanción si no 

acude al interés más bajo y no existe obligatoriedad en las reformas para que los entes que 

otorgan este tipo de créditos reduzcan significativamente sus tasas de interés. 

 

El diputado Riult Rivera Gutiérrez señaló que el dictamen establece reglas claras, pero solamente 

para los banqueros que lucran con el dinero de la gente, “pero no lo vamos a permitir; se les otorga 

a los bancos las facultades de servirse a manos llenas, están engañando al pueblo. Vamos a 

defender el salario de las y los trabajadores”. 

PRI 

El diputado Yerico Abramo Masso dijo: “Tenemos que buscar una mejor legislación, esta legislación 

es sumamente pobre para lo que los trabajadores de la educación y de todo el país merecen. 

Tenemos que darles una legislación de alto nivel y este dictamen es de muy bajo nivel, no tiene la 

suficiente base jurídica, financiera, ni protege ni se solidariza con los trabajadores”. 

Al hablar en contra, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal puntualizó que una vez más, y 

después de haber tenido la oportunidad de trabajar una verdadera regulación a favor de los 

trabajadores, se termina con una diseñada a simplemente reducir el riesgo de los prestamistas y 

no propicia la competencia para reducir las tasas. 

PVEM 
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El diputado Carlos Alberto Puente Salas indicó que lo que se busca es regular y eso “hoy no sucede. 

Hoy a los trabajadores les prestan contra su nómina, hoy les descuentan. La reforma defiende a 

las y los trabajadores y estamos legislando a favor de ello”. Reconoció que el dictamen podrá ser 

perfectible, “avancemos en consecuencia; esto es mejor que dejarlos como hoy los tienen: a 

merced, a que hagan lo que quieran con ellos”. 

PT 

En pro, el diputado Reginaldo Sandoval Flores afirmó que es necesario regular a los bancos para 

que no quiten el ingreso a los trabajadores. “Hagamos una ley que regule e impida el abuso que 

tienen los banqueros a través de la nómina. Los que estamos con los trabajadores votaremos a 

favor; los que están con los banqueros votarán en contra”. 

MC 

En tanto, el diputado Salvador Caro Cabrera afirmó que esta reforma “es verdaderamente 

delicada; es un mercado que no se puede regular”. Sostuvo que “con esta decisión están haciendo 

que la gente pague en el futuro más intereses” y resaltó que “esto que están haciendo es igual al 

Fobaproa”. Subrayó que “están subestimando a la gente, están traicionando al pueblo”. 

PRD 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales destacó que el dictamen es anticonstitucional porque viola 

el artículo 123 de la Carta Magna, abusivo y con falta de transparencia. Lo que se busca es regular 

las tiendas de raya y si realmente se quiere estar a favor de las y los trabajadores se deben regular 

las tasas de interés y el CAT; tampoco contempla el seguro del desempleo. 
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Grupos parlamentarios fijan posición sobre 
reformas en materia de crédito de nómina con 
cobranza delegada 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD participan 

Boletín No.1372 

 

Grupos parlamentarios fijan posición sobre reformas en materia de crédito de nómina con 

cobranza delegada 

 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD participan 

 

Diputadas y diputados fijaron su posicionamiento sobre el dictamen a la minuta que reforma 

diversas disposiciones de las leyes General de Títulos y Operaciones de Crédito, General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, en materia de crédito de nómina con cobranza delegada. 

 

Mayor certeza jurídica 

 

El diputado Manuel Guillermo Chapman Moreno (Morena) dijo que se trata de apoyar aquellos 

productos financieros que sean favorables para los involucrados, como es el crédito de nómina, 

el cual no está regulado en la ley y, por ello, existen esquemas abusivos en contra de la clase 

trabajadora. “Hoy brindamos mayor certeza jurídica a quienes opten por financiarse a través de 

este tipo de créditos”. 

 

Consideró indispensable apoyar la inclusión financiera, ya que se estará dando un paso más hacia 

la reducción de las brechas socioeconómicas. De acuerdo con el Inegi, solo el 31 por ciento de la 

población en posibilidad de trabajar tiene la capacidad de acceder a un crédito convencional. 

 

Evidentes las violaciones procesales 
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La diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) anunció que su grupo parlamentario votará en contra. 

Señaló que la cobranza delegada “en término simple es que el patrón sea el cobrador del sector 

financiero; pero lo grave no está ahí, lo grave está en que se le descuenta al trabajador desde antes 

de que reciba su salario el importe del pago de los créditos por ley”. 

 

Resaltó que el 75 por ciento de los trabajadores “viven al día, con la presión de poder cubrir sus 

costos básicos y mucho menos el ahorro, y con esto estamos dejando a los trabajadores sin lo 

básico en sus familias. El PAN vota en contra del agiotismo”. 

 

Lesiona las posibilidades de crédito de los trabajadores 

 

Del PRI, el diputado José Francisco Yunes Zorrilla sostuvo que “este dictamen lesiona las 

posibilidades de crédito de los trabajadores de este país”. Afirmó que su grupo parlamentario “no 

vamos a votar este dictamen porque le implica al trabajador la imposibilidad de revocar un 

compromiso contractual previo aun cuando pueda en su reestructuración encontrar mejores 

condiciones de tasas y mejores condiciones en comisiones”. 

 

Recalcó que “no vamos a apoyar este dictamen porque no contó con voces calificadas como son 

las organizaciones de deudores, los barzonistas, las expresiones sindicales que pueden 

acompañar el mejoramiento de una realidad que lamentablemente lastima las posibilidades de 

encuentro de la sociedad”. 

 

Se busca disminuir el riesgo para los acreedores 

 

El diputado Tomas Gloria Requena (PVEM) afirmó que su bancada acompaña la aprobación del 

dictamen con la convicción de que representa un beneficio para las y los trabajadores de México. 

Se busca disminuir el riesgo para los acreedores de no recuperar lo prestado e incentivarlos por 

esa vía a ofrecer créditos en mejores condiciones. 

 

Detalló que para que el contrato de crédito de nómina con cobranza delegada tenga validez, será 

requisito la previa celebración de un convenio de cumplimiento de pago entre las personas 

acreditante y la empleadora en los mismos términos y condiciones establecidos en el modelo de 

convenio respectivo que haya sido registrado ante la Condusef. 

 

Terminar con el abuso de bancos 
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El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) resaltó que la reforma busca terminar con el abuso de 

bancos, financieras y malos gobiernos, así como regular la relación jurídica del crédito de nómina 

para que las partes contratantes tengan un reconocimiento y no estén al margen de la ley; será 

un requisito revisar y aprobar todos los modelos de convenio para proteger a los trabajadores. 

 

Se manifestó por limitar y detener el abuso de los bancos pues cobran más del 106 por ciento CAT, 

y proteger a las y los trabajadores, así como a sus familias. Anunció que su grupo parlamentario 

presentará reservas para seguir mejorando y fortaleciendo el dictamen. 

 

Falso que se beneficie a las y los trabajadores 

 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera expuso que no hay nada bueno en el dictamen, es 

violatorio de los artículos 5, 28 y 123 de la Constitución y es falso que sea para beneficiar a las y 

los trabajadores; es una iniciativa para dar seguridad jurídica a los más ricos, a los banqueros y a 

los propietarios de grandes empresas que se dedican a vender bienes y a quienes están vendiendo 

por internet, por nómina. 
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Diputados avalan que créditos de nómina se cobren directo a los patrones 

 

 Entre reclamos por parte de la oposición, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la minuta para 

regular los créditos de nómina, que entre otras cosas, prevé que el pago de los préstamos otorgados se 

cobrarán directamente al patrón “con cargo al salario devengado, las percepciones extraordinarias, las 

indemnizaciones, y los honorarios asimilados” del empleado. 

Se aprobó en lo general por 237 votos a favor por parte de Morena, PT y PVEM, 201 sufragios en 

contra y 18 abstenciones por parte del PRI, PAN, PRD y MC. 

La propuesta también prevé que los cobros “no podrán exceder de la capacidad de pago” de la persona 

acreditada, por lo que el descuento será por un monto máximo equivalente a 45% del salario. 

Al respecto, el diputado del PAN, Gerardo Riestra, quien propuso una moción suspensiva, advirtió que 

el dictamen llegará a la Suprema Corte, pues “es inconstitucional, es ilegal y atenta contra la base 

trabajadora”. 

Recordó que el artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo 

establece que “los trabajadores dispondrán libremente de sus 

salarios, cualquier disposición o medida que desvirtúe este 

derecho será nula”, que el artículo 99 de la misma ley sostiene 

que “el derecho a percibir el salario será irrenunciable”, 

mientras que el artículo 112 advierte que “los salarios de los 

trabajadores no podrán ser embargados. 

“Evítense el ridículo, legisladores de Morena, se va a 

judicializar”, expresó el legislador albiazul.  

El diputado del PRD, Marcelino Castañeda, aseveró que en los 

hechos, “la propuesta crea la capacidad para que 

prestamistas, sean bancarios o no, puedan pedir los pagos directamente al trabajador, esto no lo 

vamos a permitir, porque afectan el sueldo antes de que este sea recibido por el trabajador”. 

Salvador Caro Cabrera, de Movimiento Ciudadano, acusó a la bancada de Morena está legislando para 

proteger a los prestamistas, “para asegurar que se paguen los préstamos caros que hoy ofrecen, 

dejando en la indefensión de las y los trabajadores de México”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-creditos-de-nomina-se-cobren-directo-

los-patrones 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-creditos-de-nomina-se-cobren-directo-los-patrones
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-creditos-de-nomina-se-cobren-directo-los-patrones
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Diputados alistan debate sobre créditos de nómina con cobranza delegada 

En la Cámara de Diputados se prevé la discusión en el Pleno del dictamen correspondiente a la minuta 

del Senado en materia de créditos de nómina con cobranza delegada. 

Debido a que en comisiones de San Lázaro, se propusieron una serie de cambios al proyecto 

previamente aprobado por los senadores de la República, en caso de que el mismo se apruebe, deberá 

regresar a los colegisladores. 

Las bancadas de mayoría y oposición llegan divididas a la discusión de las reformas a disposiciones de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares de Crédito y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Los legisladores del Partido Revolucionario Institucional (PRI) advirtieron que la regulación propuesta 

significaría legalizar una “moderna tienda de raya”, donde el salario de los trabajadores que pidan 

créditos para la adquisición de distintos bienes, quedaría 

comprometido. 

Por el contrario, los legisladores del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) se pronunciaron a favor, al 

señalar que es indispensable regular ese tipo de créditos. 

La Comisión de Hacienda de San Lázaro determinó hacer 

cambios a la minuta senatorial, para precisar los alcances de 

la regulación y eliminar algunos elementos que resultarían 

lesivos para los trabajadores. Señala que los señalados, 

serán considerados una “actividad auxiliar del crédito”. 

Los incumplimientos en la materia y la autorización de créditos irregulares y fuera de la ley, serán 

sancionados. 

Las entidades financieras que los otorgarán, estarán obligadas a no ofrecer venta de bienes y servicios 

no financieros al cliente.  

La pensión del trabajador, sea pública privada, quedará excluida de las fuentes de pago del crédito, por 

tratarse de un elemento de seguridad social. La única fuente de pago serán los honorarios asimilados a 

salarios, dice el texto. Agrega que la capacidad de pago del trabajador será equivalente al 45 por ciento 

del sueldo. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-alistan-debate-sobre-creditos-de-nomina-con-

cobranza-delegada/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-alistan-debate-sobre-creditos-de-nomina-con-cobranza-delegada/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-alistan-debate-sobre-creditos-de-nomina-con-cobranza-delegada/
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Cámara de Diputados aprobó, en lo 
general, regular los créditos de nómina 

con cobranza delegada 

 
 La Cámara de Diputados aprobó reformar las leyes generales de Títulos y Operaciones de Crédito, de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y de la Ley de Protección de Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, con el objeto de regular los créditos de nómina con cobranza delegada. 
El dictamen a la minuta se aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, por 237 
votos a favor, 18 abstenciones y 201 en contra. 
 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/17/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-regular-los-creditos-de-nomina-con-
cobranza-delegada/ 
 
 
 

 

 
 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/17/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-regular-los-creditos-de-nomina-con-cobranza-delegada/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/17/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-regular-los-creditos-de-nomina-con-cobranza-delegada/
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Gestionarán rectores recursos ante diputados 
federales 

Los rectores de las universidades públicas del país prevén reunirse este mes con legisladores de la 
Cámara de Diputados para abrir un diálogo y solicitar que la federación les vuelva entregar bolsas 
generales de recursos informó el rector de la UAdeC Salvador Hernández Vélez. 

Agregó que será la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior la que 
les indicará la fecha de la eventual reunión. 

 

https://www.capitalcoahuila.com.mx/local/gestionaran-rectores-recursos-ante-diputados-federales 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.capitalcoahuila.com.mx/local/gestionaran-rectores-recursos-ante-diputados-federales
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Legisladores analizan producción de alimentos en México ante problemática mundial 

 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara de Diputados intercambiaron y analizaron 

información sobre el comportamiento del sector agropecuario, pesquero y acuícola del país, a raíz de 

los últimos acontecimientos mundiales.  

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria de la Cámara de Diputados se pronunciaron por un trabajo permanente en pro de 

mantener un campo productivo y sustentable, situación vulnerable derivado de la pandemia y el 

conflicto en Europa del Este, que pudieran poner en riesgo la 

productividad y seguridad alimentaria del país. 

Ante el alza en el precio de insumos, como fertilizantes, y energía, 

funcionarios de Agricultura y legisladores llamaron a cerrar filas 

en la estructuración de acciones y aplicación de recursos para 

contrarrestar los impactos del contexto internacional, a los que se 

suman los causados por los fenómenos meteorológicos. 

El secretario Víctor Villalobos Arámbula subrayó la pertinencia de 

analizar todos los posibles escenarios que impactan en la 

producción de alimentos en México y el mundo, como la 

disponibilidad de granos, principalmente maíz y trigo, y 

fertilizantes, aunado a su precio en el mercado internacional. 

Señaló que el Gobierno de México, a través de Petróleos Mexicanos (Pemex), tomó la decisión de 

disponer de 352 mil toneladas de fertilizantes nitrogenados (Urea y DAP) en tres plantas del país para 

atender a los productores de pequeña escala y para los de mediana y gran escala se aplicará un plan 

emergente de compras consolidadas, con el fin de asegurar el acceso al insumo para impulsar el cultivo 

de granos básicos.  

Los más de 25 legisladores participantes en el encuentro reconocieron el diálogo sostenido y 

coincidieron en la preocupación sobre el alza en el precio de los insumos, por lo que extendieron su 

compromiso para atender estos desafíos, a través de un trabajo oportuno y coordinado. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/analizan-agricultura-legisladores-produccion-alimentos-

mexico-coyuntura-mundial.html 

https://www.cronica.com.mx/nacional/analizan-agricultura-legisladores-produccion-alimentos-mexico-coyuntura-mundial.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/analizan-agricultura-legisladores-produccion-alimentos-mexico-coyuntura-mundial.html
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Cumplen trámite de publicidad seis dictámenes 
 

Son de las comisiones de Economía, Trabajo, Derechos Humanos y Vivienda 

Boletín No.1379 

Cumplen trámite de publicidad seis dictámenes 

• Son de las comisiones de Economía, Trabajo, Derechos Humanos y Vivienda 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad 

seis dictámenes de las comisiones de Economía, Comercio y Competitividad, de Trabajo y Previsión 

Social, de Derechos Humanos y de Vivienda. 

De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad son tres dictámenes. Uno de ellos, 

adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, a fin de fomentar la inserción de las actividades productivas y 

servicios de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a nivel regional, estatal y 

municipal. 

Otro, reforma los artículos 7 y 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal, para que el trabajo de los artesanos se incorpore al mercado formal, así como 

fomentar la agrupación de empresas de microindustrias, a fin de obtener financiamientos, con 

especial atención a las y los artesanos de los pueblos y comunidades indígenas, y establecer 

sistemas de ventas y compras en común de materias primas y productos y, en su caso, prestación 

de servicios de subcontratación y maquila. 

Uno más, adiciona una fracción VI al artículo 7º de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal, con la finalidad de facultar a la Secretaría de Economía 

para, con la participación, en su caso, de las demás dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal, así como de los gobiernos de los estados y municipios, establecer 

programas emergentes de apoyo a la microindustria y la actividad artesanal en caso de que sea 

emitida una declaratoria de emergencia o desastre que imposibiliten su desarrollo total o parcial. 

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social se conoció el dictamen que reforma el artículo Quinto 

Transitorio del Decreto por el que se reforman las leyes Federal del Trabajo, Orgánica del Poder 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/03/2022 LEGISLATIVO 

Judicial de la Federación, Federal de la Defensoría Pública, del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 

y Negociación Colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, a 

efecto de precisar que la Autoridad Conciliadora Local y los Tribunales del Poder Judicial de las 

entidades federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022. 

De la Comisión de Derechos Humanos se dio cuenta del dictamen que reforma los artículos 1 y 9 

de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, cuya intención es considerar como 

discriminación el negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 

personas adultas mayores o por motivo de la condición de salud física o mental, difundir sin 

consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición y antecedentes de salud 

física o mental, o sobre cualquier otro dato personal sensible y estigmatizar y negar derechos a 

personas con VIH/Sida, o con cualquier condición o antecedentes de salud física o mental. 

Además, de la Comisión de Vivienda se publicó el dictamen que adiciona el artículo 16 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para establecer que el 

Consejo de Administración del Infonavit tendrá como atribución, entre otras, el procurar que las 

políticas de crédito y las reglas de operación deberán ser diseñadas y operadas a efecto de que 

las personas con discapacidad accedan en igualdad de oportunidades, en un marco de protección 

de sus derechos humanos. 
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Presentan diputadas y diputados 17 iniciativas 
en la sesión del Pleno 

 

Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1370 

Presentan diputadas y diputados 17 iniciativas en la sesión del Pleno 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron 17 iniciativas, 

durante la sesión ordinaria semipresencial de este jueves. 

Que en procedimientos de divorcio no ocurran relaciones asimétricas 

El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) propuso adicionar la fracción V al artículo 9 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para fijar la obligación de las 

autoridades jurisdiccionales y administrativas de verificar, durante la tramitación de los 

procedimientos de divorcio, que las cláusulas de los convenios que deban aprobarse no 

establezcan relaciones asimétricas entre mujeres y hombres por las que se perpetúen roles de 

género o una posición de subordinación de la mujer. 

Con la reforma, los poderes legislativos Federal y locales, en el respectivo ámbito de sus 

competencias, estarán obligados a comprobar que no existan esas relaciones asimétricas. Se 

turnó a la Comisión de Igualdad de Género. 

Protección de la salud de los turistas 

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) planteó reformar los artículos 7, 58 y 61 de 

la Ley General de Turismo, para que la Secretaría de Turismo coadyuve con la Secretaría de Salud 

en la instrumentación de acciones que permitan la preservación y protección de la salud de los 

turistas y la población local que interactúa con ellos. Se envió a la Comisión de Turismo, para 

dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. 
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Garantizar recursos para centros de justica de mujeres 

Sonia Rocha Acosta, diputada del PAN, propuso adicionar el artículo 4º de la Constitución Política, 

a efecto de que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se garanticen los recursos 

presupuestarios, humanos y materiales suficientes para la creación de centros de justicia para las 

mujeres en las entidades federativas o para su fortalecimiento en su infraestructura y prestación 

de los servicios. 

Asimismo, que el Estado garantice los derechos de las madres trabajadoras y de sus hijos a través 

del funcionamiento de las estancias infantiles para el cuidado y atención infantil. Fue enviada para 

dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales, y para opinión, a la Comisión de Igualdad de 

Género. 

Otorgar responsabilidades a la SHCP 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI) presentó reformas a los artículos 40, 43 y 49 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para que en la 

evaluación de los entes públicos y en el Registro Público Único, se establezca la obligación y la 

responsabilidad de la SHCP de verificar la validez y veracidad de la documentación e información 

para su registro y de los actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones financieras. 

Se envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de 

Federalismo y Desarrollo Municipal, para opinión. 

Incluir a personas jóvenes mayores de edad 

El diputado Luis Arturo González Cruz (PVEM) planteó reformar y adicionar diversas disposiciones 

de las leyes de Vivienda, General de Desarrollo Social y del Instituto Mexicano de la Juventud, para 

incorporar a las personas jóvenes mayores de edad y considerarlas como las personas ciudadanas 

mexicanas, cuya edad quede comprendida entre los 18 y 29 años. 

Ello, sin distinción de origen étnico, género, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 

religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, y puedan gozar de programas, 

instrumentos y apoyos. Se turnó a las comisiones unidas de Vivienda y de Juventud, para dictamen, 

y a la Comisión de Bienestar, para opinión. 

Día Nacional del Mole 
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A través de la plataforma digital, la diputada Nelly Maceda Carrera (PT) presentó iniciativa que 

plantea declarar el 7 de octubre de cada año como “Día Nacional del Mole”. Refiere que 

actualmente el mole vive una nueva época y en diversos países es considerado el plato nacional y 

simboliza la identidad mexicana. Se turnó a la Comisión de Gobernación y Población 

Sistema de cuidados 

De MC, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González propuso reformar las leyes generales de 

Desarrollo Social, de Salud, de Educación y la de Asistencia Social, para que por servicios de 

cuidados se entiendan todas aquellas actividades y relaciones requeridas para atender las 

necesidades físicas, psicológicas y emocionales de las personas adultas mayores, personas con 

discapacidades y enfermas, infancias y adolescentes. El Estado deberá garantizar la 

implementación de programas y políticas públicas que garanticen el cuidado de las infancias y 

adolescentes. Se envió a las comisiones de Bienestar, de Salud y de Educación. 

Que el IFT emita reglamento sobre procedimientos de audiencias 

A la Comisión de Radio y Televisión se remitió la iniciativa de la diputada Gabriela Sodi Miranda 

(PRD) para modificar el artículo 256 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con 

el objetivo de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones emita un reglamento que contenga 

el procedimiento por el cual las audiencias podrán acudir para hacer valer los derechos 

consignados en la ley y que no fueron respetados por el concesionario. 

Testamento privado en caso de pandemia 

Ángel Miguel Rodríguez Torres, diputado de Morena, propuso adicionar el artículo 1565 del Código 

Civil Federal, con el propósito de establecer que el testamento privado estará permitido en el caso 

de que la Secretaría de Salud emita declaratoria de pandemia, para que el testador tenga la 

facultad de otorgarlo en cualquier parte del territorio nacional. Se canalizó a la Comisión de 

Justicia. 

Prohibir el uso de embalaje innecesario 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) planteó reformar los artículos 5, 7 y 28 de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a fin de prohibir el uso de los 

embalajes innecesarios y definir que embalaje innecesario se refiere a: caja, envase, empaque o 

cualquier envoltura que no sea útil o indispensable para proteger, distribuir, comercializar o 

conservar un producto. Se envió a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Blindar presupuesto para las escuelas de tiempo completo 

La diputada Karen Michel González Márquez (PAN) propuso reformar la fracción VIII del artículo 9 

de la Ley General de Educación y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con el fin de eliminar de la Ley de Educación la expresión “de acuerdo con la 

suficiencia presupuestal”, y establecer en la de Presupuesto la prohibición de adecuaciones 

presupuestarias que afecten a la educación y la alimentación de las niñas y niños de nivel básico. 

Se remitió a comisiones unidas de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Incluir la educación digital en los planes y programas de estudio 

A la Comisión de Puntos Constitucionales se canalizó la iniciativa del diputado Lázaro Cuauhtémoc 

Jiménez Aquino (PRI) que tiene por objeto reformar el artículo 3º de la Constitución Política, para 

incluir la educación digital en los planes y programas de estudio de la educación básica. 

Promocionar estilo de vida saludable 

El diputado Armando Contreras Castillo (Morena) propuso reformar la Ley General de Educación, 

para establecer que el Estado garantizará un entorno y estilo de vida saludable para niñas, niños 

y adolescentes promoviendo actividades dentro y fuera del plantel. La reforma prohíbe la venta 

de comida chatarra y bebidas azucaradas, elimina la publicidad de productos ultra procesados y 

de bajo valor nutricional. Se remitió a las comisiones de Educación, para dictamen, y de Salud, para 

opinión. 

Feminicidio y violencia contra la mujer en razón de género 

Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo planteó reformar el artículo 73 de la Constitución 

Política, a efecto de facultar al Congreso de la Unión a expedir leyes generales que establezcan 

como mínimo los tipos penales y sus sanciones en materia de feminicidio y violencia contra la 

mujer en razón de género. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a 

la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. 

Día Nacional del Asilo y el Refugio 

Con el propósito de declarar el 20 de junio como el “Día Nacional del Asilo y el Refugio”, la diputada 

Alma Griselda Valencia Medina (Morena) presentó iniciativa que ayudará a visibilizar a quienes 

solicitan asilo y refugio por causas como la violencia, falta de oportunidades, cambio climático o 
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cualquier otra, y en concordancia con el Día Mundial de los Refugiados. Será analizada por la 

Comisión de Gobernación y Población. 

Tasa cero del IVA a pañales 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (PAN) propuso adicionar un inciso k) al artículo 2-

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para aplicar la tasa del cero por ciento de IVA a los 

pañales desechables para bebés y adultos. Fue enviada a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público 

Educación indígena 

De Morena, el diputado Azael Santiago Chepi pidió incluir en la Ley General de Educación un 

capítulo VI, denominado “De la educación indígena”, para establecer que el Estado garantizará el 

ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y 

comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 

Además, que las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e 

informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, 

cada vez que prevea medidas en materia educativa. Se remitió a la Comisión de Educación, para 

dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión. 
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Presentan en la Cámara de Diputados la Red de 
Enlaces de Género 

A través de la Secretaría General y la Unidad para la Igualdad de Género, se presentó en la Cámara de 
Diputados la Red de Enlaces de Género (REG), con el propósito de vincular las diversas áreas laborales 
para sensibilizar, difundir material y ofrecer cursos de capacitación en este rubro. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/presentan-en-la-camara-de-diputados-la-red-de-
enlaces-de-genero/ 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/presentan-en-la-camara-de-diputados-la-red-de-enlaces-de-genero/
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La Comisión de Juventud realiza foro sobre 
derechos sexuales y reproductivos 

La Comisión de Juventud, que preside la diputada Karla Ayala Villalobos (PRI), realizó el foro sobre los 
“Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas Jóvenes en México Rumbo a la Ley General de 
Juventudes”. 

La diputada Ayala Villalobos dijo que el objetivo es escuchar a este sector con el fin de saber sus 
opiniones y sus distintas perspectivas que tienen acerca de cómo está el sistema de salud para los 
jóvenes y qué es lo que se podría integrar en el proyecto de iniciativa de ley en materia de derechos 
sexuales y reproductivos. 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-juventud-realiza-foro-sobre-derechos-sexuales-y-
reproductivos/ 

 

•  
•  

•  
•  
•  

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-juventud-realiza-foro-sobre-derechos-sexuales-y-reproductivos/
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La Comisión de Juventud realiza foro sobre derechos 
sexuales y reproductivos 

La Comisión de Juventud, que preside la diputada Karla Ayala Villalobos (PRI), realizó el foro sobre los 
“Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas Jóvenes en México Rumbo a la Ley General de 
Juventudes». 

La diputada Ayala Villalobos dijo que el objetivo es escuchar a este sector con el fin de saber sus 
opiniones y sus distintas perspectivas que tienen acerca de cómo está el sistema de salud para los 
jóvenes y qué es lo que se podría integrar en el proyecto de iniciativa de ley en materia de derechos 
sexuales y reproductivos. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-juventud-realiza-foro-sobre-derechos-
sexuales-y-reproductivos/ 
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Realizan en San Lázaro el Conversatorio 
“Mujeres Emprendedoras en Industrias 
Creativas” 

 
Participaron diputadas, diputados, especialistas y organizaciones civiles 

Boletín No.1377 

Realizan en San Lázaro el Conversatorio “Mujeres Emprendedoras en Industrias Creativas” 

• Participaron diputadas, diputados, especialistas y organizaciones civiles 

Durante el Conversatorio “Mujeres Emprendedoras en Industrias Creativas”, diputadas, diputados 

y especialistas destacaron la necesidad de legislar en esta materia y expresaron sus inquietudes 

respecto de la participación de la mujer en esta actividad, así como las acciones emprendidas 

desde diferentes ámbitos de gobierno. 

La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, celebró la realización de 

este conversatorio para saber qué pasa en las industrias creativas. Informó que también se llevará 

a cabo el foro “Industrias creativas en México con enfoque de género”, en coordinación con la 

Universidad Nacional Autónoma de México y el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias. 

En el evento, realizado como parte de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, señaló 

que las aportaciones del conversatorio permitirán ir delineando un estudio para saber qué temas 

se van a abordar, las partes involucradas y planteó que se consulte a las secretarías de Relaciones 

Exteriores (SRE) y a la de Cultura porque sus aportaciones serán de utilidad para el trabajo 

legislativo. 

Al presentar el video “Industrias creativas detrás de cámaras”, Amparo West Serrano señaló que 

esta industria abre camino al desarrollo económico, genera empleos y desarrolla nuevas 

tecnologías innovadoras que brindan un gran beneficio social. Expresó que en esta área, 
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fotógrafos, camarógrafos, maquillistas, diseñadores de vestuario, músicos, productores y 

directores hacen uso de su creatividad para producir bienes artísticos y culturales. 

Julio Frías, coordinador del Programa de Posgrado de Artes y Diseño de la UNAM, dijo que con 

innovación y diseño se puede generar un mejor Producto Interno Bruto. Por ello, propuso analizar 

el sector de las industrias creativas en México para que, a partir de ahí, se detecten áreas de 

oportunidad, además de generar programas y acciones en respaldo de este sector. 

Alfonso Zegbe, director ejecutivo de Estrategia y Diplomacia Pública de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, al presentar el tema “Las empresas creativas en la política exterior” señaló que falta 

una definición de industrias creativas en México, ya que no está adoptada en la ley. Pidió que la 

Cámara de Diputados legisle un marco jurídico inclusivo que apoye a las Mipymes y a las mujeres 

con beneficios fiscales. 

La coordinadora del Proyecto México Creativo, de la Dirección General de Promoción y Festivales 

Culturales de la Secretaría de Cultura, Mayté Málaga, expresó que es necesario diseñar un modelo 

de economía cultural y creativa. Añadió que es primordial definir y especificar el concepto de 

industrias creativas. 

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, consideró que compartir experiencias, datos y conocimientos permite 

establecer objetivos y acciones que promuevan e incentiven la creatividad con calidad y alto valor. 

Se pronunció por aprovechar la riqueza natural y cultural de México y aseguró que las industrias 

creativas aportan en todas las ramas. 

La presidenta de la Comisión de Deporte, diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), indicó que 

es importante que la Cámara valore los esfuerzos de las industrias creativas para fortalecerlas 

bajo un marco regulado y con todas las condiciones jurídicas. Celebró el valor de este 

conversatorio porque “todos podemos aportar algo al tema de las industrias creativas y más en el 

tema de género”. 

El diputado Juan Carlos Natale López, del PVEM, mencionó que van a solicitar un estudio para que 

la participación de mujeres y de las deportistas tenga que ver con el tema de seguridad pública. 

“En este marco internacional de la mujer vamos a participar de una manera distinta”. 

La diputada Patricia Armendáriz (Morena) afirmó que el tema de las mujeres en la industria 

creativa requiere inmediata atención porque realizan su actividad como un trabajo a cambio de 
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ingreso. Dijo que se debe llevar a la legislación el ámbito de la creatividad, dar certeza al ingreso 

de las mujeres en esta área y que tengan seguridad social. 

La presidenta de Cinco Radio, Coral Castillo de Cañedo, expresó que su carrera empresarial fue 

complicada, ya que inició de manera intempestiva, pero su dedicación y compromiso le permitió 

no desfallecer. Consideró que las mujeres deben ganar espacios y que éstos sean compartidos 

por los hombres, pues ello permitirá generar una patria segura y un Estado más próspero, porque 

“las mujeres somos la gran fuerza que transforma a México”. 

Con el tema “Educación como detonadora de la creatividad”, la presidenta de Fundación Azteca, 

Ninfa Salinas, aseguró que las industrias creativas son el eje central de la industria del mañana y 

coadyuvan a elevar la calidad de vida. Subrayó que no hay ninguna industria donde los procesos 

no exijan el uso de creatividad e innovación. “El tema merece un rediseño y repensar cómo 

formamos a las nuevas generaciones, porque la creatividad permite ofrecer soluciones apropiadas 

para los negocios del mañana”. 
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
Irlanda 

Al instalar el Grupo de Amistad México-Irlanda, su presidente, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), 
indicó que ambos países tienen una larga historia de amistad, cooperación y de valores democráticos 
compartidos, por lo que el objetivo es fortalecer los lazos de amistad, de respeto y colaboración entre 
las dos naciones. 

https://hojaderutadigital.mx/declaran-instalado-el-grupo-de-amistad-mexico-irlanda/ 
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Solicitan mayores espacios que ayuden a 
rescatar la cultura de los chichimecas 

 

Juan Baeza López, hablante de la lengua Chichimeca, hizo uso de la tribuna 
de la Cámara de Diputados 
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Solicitan mayores espacios que ayuden a rescatar la cultura de los chichimecas 

• Juan Baeza López, hablante de la lengua Chichimeca, hizo uso de la tribuna de la Cámara de Diputados  

Desde la tribuna de la Cámara de Diputados y en sesión semipresencial, Juan Baeza López, hablante de la lengua 

Chichimeca, señaló que es necesario contar con este tipo de espacios, para rescatar la cultura de los chichimecas 

En su intervención, como parte de las acciones para preservar e impulsar el desarrollo y uso de las lenguas indígenas 

nacionales, argumentó que hoy en día muchos niños y jóvenes no conocen los nombres de las cosas en su lengua, mucho 

menos los lugares importantes que hay en su comunidad.  

“Hace falta construir un centro histórico, una biblioteca comunitaria, un centro comunitario, centros en los que pudiera 

enseñarse la cultura eza'r. Si no se hace, esto se puede perder y estamos catalogados como peligro de extinción”, alertó. 

Mencionó que muchos jóvenes se están yendo a trabajar a las fábricas y se está perdiendo la cultura de los eza'r, los usos, 

las costumbres y las tradiciones. “Somos ricos de nuestra cultura; en este caso, tenemos la lengua uza', que es la que nos 

identifica ser los eza'r. Tenemos danzas, rituales, fiestas, entre otras”. 

Relató que hace más de 468 años, los chichimecas andaban de un lugar a otro, eran nómadas, hasta que un día se asentaron 

en ciertos lugares, como en los municipios Xichú, Atarjea y Victoria, entre otros, del estado de Guanajuato, así como en 

Misión de Palmas (San Miguel Palmas), en el estado de Querétaro. 

Al civilizarse, la comunidad indígena Misión de Chichimecas, Guanajuato, no tuvieron agua potable, más que un ojo de 

agua del que extraían el líquido para tomar, lavar y bañarse; en ocasiones, también obtenían agua de los ríos, charco y 

arroyos, añadió. 
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Precisó que hace años no había trabajo en la comunidad, las personas sólo se dedicaban a la agricultura, ganadería y a la 

siembra de maíz, frijol, calabaza y habas. Otros recolectaban frutos silvestres. 

“Desde que se fundó la comunidad, sigue careciendo de ciertos servicios básicos por la expansión habitacional de las 

personas que siguen construyendo sus casas. Aún la mayoría de las calles son terracería. En algunas calles hace falta 

alumbrado público, red de drenaje, red de agua potable, ampliación de luz eléctrica. Año con año, las personas construyen 

sus casas donde día a día se extiende y se amplían más las familias”, expuso. 
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Solicitan mayores espacios que ayuden a rescatar 
la cultura de los chichimecas 

Desde la tribuna de la Cámara de Diputados y en sesión semipresencial, Juan Baeza López, hablante de 
la lengua Chichimeca, señaló que es necesario contar con este tipo de espacios, para rescatar la cultura 
de los chichimecas. 

En su intervención, como parte de las acciones para preservar e impulsar el desarrollo y uso de las 
lenguas indígenas nacionales, argumentó que hoy en día muchos niños y jóvenes no conocen los 
nombres de las cosas en su lengua, mucho menos los lugares importantes que hay en su comunidad. 

https://hojaderutadigital.mx/solicitan-mayores-espacios-que-ayuden-a-rescatar-la-cultura-de-los-
chichimecas/ 
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Cocopa se reúne con desplazados de Chiapas y 
funcionarios del gobierno para analizar problemática 

Es necesario encontrar una ruta para canalizar la problemática de los desplazados en Chiapas por el 
conflicto armado de 1994, porque durante los 28 años que han transcurrido no han sido atendidos 
adecuadamente, afirmó el diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena), presidente de la Comisión 
Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa). 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/cocopa-se-reune-con-desplazados-de-chiapas-y-
funcionarios-del-gobierno-para-analizar-problematica/ 
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FMF Y LIGA MX VAN A SAN LÁZARO 
 

Respecto al tema de la violencia en el estadio La Corregidora de Querétaro, el presidente de la 

Federación Mexicana de Futbol, Yon de Luisa, y el titular de la Liga MX, Mikel Arriola, están reunidos 

con la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados para explicar lo que sucedió y las 

acciones que han tomado respecto a estos acontecimientos el pasado día 5 de marzo y exponer las 

medidas en contra de los grupos de animación de los equipos de primera división. 

 

 

 

Caso La Corregidora.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1-GcStnKLCrSYlA0Px-ZaXG3eDsCeAlaz/view
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DIPUTADOS SE REUNIERON CON DIRECTIVOS DEL FÚTBOL 

MEXICANO POR VIOLENCIA EN ESTADIOS 
 

Esta mañana, por dos horas y media, se reunieron el presidente de la Liga MX y el presidente de la 

Federación Mexicana de Fútbol con diputados, para abordar el tema de seguridad en los estadios por 

la violencia que se registró el pasado 5 de marzo en el estadio La Corregidora. Esta comparecencia tuvo 

como objetivo que los altos directivos del fútbol mexicano dieran a conocer todas las medidas que se 

realizarán para proteger la seguridad de los asistentes a estos eventos deportivos. Se obtuvo el 

respaldo de todos los grupos parlamentarios para aplicar todas estas medidas. 

 

 

 

La Octava Nota Cámara de Diputados 1703.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1-P2A6H5YXsuWDCY83Xb-VFqkQO0gMF9a/view
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Diputados guardan minuto de silencio por periodista asesinado en Michoacán 

 

El pleno de la Cámara de Diputados guardó este jueves un minuto de silencio por Armando Linares 

López, periodista asesinado a balazos en su domicilio en Zitácuaro, Michoacán, el pasado martes. 

El minuto de silencio fue solicitado por la diputada del Partido del Trabajo (PT), Mary Carmen Bernal 

Martínez, durante la sesión, acto en el que también llamó a 

las autoridades correspondientes a esclarecer el caso. 

“El pueblo zitacuarense está muy triste porque era una 

persona al que se le quería y se le apreciaba por su forma de 

comunicar. Desde este espacio, también solicitamos que las 

autoridades competentes puedan hacer su tarea para poder 

esclarecer el hecho”, dijo desde su curul. 

La organización Artículo 19, que defiende la libertad de 

expresión y el derecho a la información, contabiliza que 

desde el año 2000 a la fecha se registran 152 periodistas asesinados, de los cuales siete homicidios se 

han presentado tan sólo este año. 

El último periodista asesinado, Armando Linares, era fundador y director del portal de noticias Monitor 

Michoacán. Antes, el 31 de enero pasado fue asesinado su compañero y colaborador de medio, 

Roberto Toledo.  

Artículo 19 reporta que en el sexenio del panista Vicente Fox Quesada (2000-2006) asesinaron a 22 

periodistas; en el siguiente gobierno del PAN a cargo de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) 

registraron 48 homicidios; con el priista Enrique Peña Nieto (2012-2018) 47 asesinatos; y en la presente 

administración de Andrés Manuel López Obrador registran 32 homicidios contra comunicadores. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/17/diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-

periodista-asesinado-en-michoacan-387984.html 
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Consejeros del INE, el fiscal y exgobernadores, 
en la lista de juicio político 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados instaló la Subcomisión de Examen Previo, la cual tiene competencia exclusiva 

para sustanciar el procedimiento de juicio político. Este organismo arrancó con 14 casos, en donde están 

los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), Ciro Murayama y Lorenzo Córdova; el fiscal Alejandro 

Gertz Manero; el exgobernador de Baja California, Jaime Bonilla, y magistrados del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

Además de estos, agregarán los más de 100 casos que quedaron pendientes en la pasada legislatura, donde 

también sobresalen los consejeros del INE ya mencionados. Estas denuncias fueron presentadas por el 

petista Gerardo Fernández Noroña. 

“Los asuntos que quedaron pendientes en la anterior integración, siguen vigentes y deben analizarse, entre ellos 

la denuncia de juicio político presentada por el diputado Noroña, desde enero de 2021, en contra de los 

consejeros Ciro Murayama y Lorenzo Córdova”, dijo el morenista Hamlet García Almaguer. 

https://www.forbes.com.mx/politica-subcomision-arranca-con-14-casos-de-juicio-politico-consejeros-del-ine-magistrados-del-

tribunal-exgobernadores-y-el-fiscal-en-la-lista/  

https://www.forbes.com.mx/politica-subcomision-arranca-con-14-casos-de-juicio-politico-consejeros-del-ine-magistrados-del-tribunal-exgobernadores-y-el-fiscal-en-la-lista/
https://www.forbes.com.mx/politica-subcomision-arranca-con-14-casos-de-juicio-politico-consejeros-del-ine-magistrados-del-tribunal-exgobernadores-y-el-fiscal-en-la-lista/
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Morena activa “mecanismo constitucional” de 
juicio político contra Lorenzo Córdova 

 

Este jueves en la Cámara de Diputados, se buscará activar el juicio político en contra de los consejeros 
electorales Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 

A través de un oficio, se dio a conocer que mañana a las 16:00 hrs se instalará la Subcomisión de Examen 
Previo para analizar las solicitudes de juicios políticos a los funcionarios electorales. 
El documento compartido por el diputado morenista Hamlet Almaguer, convoca a los legisladores a 
participar en la reunión de instalación. 

https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/morena-activa-mecanismo-constitucional-
de-juicio-politico-contra-lorenzo-cordova/787632/ 
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https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/morena-activa-mecanismo-constitucional-de-juicio-politico-contra-lorenzo-cordova/787632/
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Diputados regulan crédito de nómina; patrón 
podrá descontar parte del sueldo del 

trabajador 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados avaló diversas leyes para regular el crédito de nómina con cobranza delegada, que es 

un financiamiento que se otorga usando como garantía el pago quincenal que reciben los trabajadores. 

El dictamen -que reforma tres diferentes leyes- señala que una vez de haber obtenido el crédito, el empleado 

deberá autorizar a su entidad empleadora a descontar de nómina mensual o quincenal una suma determinada 

para realizar pagos parciales y periódicos o el pago total de su préstamo ante la entidad financiera. 

“La persona acreditada deberá instruir mediante la libranza a su persona empleadora para que disponga de las 

fuentes de pago que tenga derecho a recibir del propio empleador y entregue a su nombre y cuenta a la persona 

acreditante, el monto adeudado en términos del contrato de crédito de nómina con cobranza delegada que tenga 

celebrado, con la periodicidad y en los términos establecidos y sin consto para la persona acreditada”, señala el 

documento. 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-regulan-credito-de-nomina-empresa-podra-descontar-parte-del-sueldo-de-sus-

empleados/  

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-regulan-credito-de-nomina-empresa-podra-descontar-parte-del-sueldo-de-sus-empleados/
https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-regulan-credito-de-nomina-empresa-podra-descontar-parte-del-sueldo-de-sus-empleados/
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Las tiendas de raya de Morena 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta semana se discutirá en la Cámara de Diputados un dictamen que busca aprobar la “cobranza 

delegada”, es decir, una figura que permitirá que el empleador descuente del salario de los trabajadores 

las deudas que éstos tengan con Sociedad Financieras de Objeto Múltiple (Sofom). 

Las Sofom son un abuso. La falta de competencia y de regulación adecuada las ha convertido 

en instituciones opacas con ganancias extranormales. Llegan a cobrar interés del 92% por un crédito 

de nómina de 20.000 pesos y de 109% por uno personal. Esto es mucho más que los bancos donde 

las tasas máximas son de 45% y 76%, respectivamente. 

De ser aprobado, cual tienda de raya porfirista, el patrón podrá disponer del dinero del trabajador 

para darle prioridad a las Sofom, sin que el trabajador pueda hacer nada. En caso de emergencias de 

salud o familiares, el trabajador no podrá usar su dinero sin antes, primero, haber pagado su 

mensualidad a las instituciones de crédito. 

 

https://elpais.com/mexico/opinion/2022-03-16/las-tiendas-de-raya-de-morena.html  

 

 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.condusef.gob.mx%2F%3Fp%3Dcontenido%26idc%3D443%26idcat%3D1&data=04%7C01%7CMCastaneda%40formacion.elpais.es%7Ca7731f0355f546fbad1f08da07832242%7Cc4fd49f3e15a44d882e2c909735d2e45%7C0%7C0%7C637830557040047601%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=HBPO%2BEido8y2ZFp181rZHWwQWuaXy1G4MlPcBYAkn%2Fw%3D&reserved=0
https://elpais.com/sociedad/2013/09/22/actualidad/1379869421_202850.html
https://elpais.com/mexico/opinion/2022-03-16/las-tiendas-de-raya-de-morena.html
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Los funcionarios de alto perfil son los sujetos a juicio político: Hamlet Almaguer 

 

“Ciro Murayama y Lorenzo Córdova son los funcionarios de alto perfil, son los sujetos de juicio político, 

es un mecanismo de control político administrativo, el cual se determina la responsabilidad de estos y 

hasta puede solicitar su destitución” señaló Hamlet Almaguer en 

entrevista con Adriana Pérez Cañedo. 

https://enfoquenoticias.com.mx/los-funcionarios-de-alto-perfil-

son-los-sujetos-a-juicio-politico-hamlet-almaguer/ 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/los-funcionarios-de-alto-perfil-son-los-sujetos-a-juicio-politico-hamlet-almaguer/
https://enfoquenoticias.com.mx/los-funcionarios-de-alto-perfil-son-los-sujetos-a-juicio-politico-hamlet-almaguer/
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ENTREVISTA / HAMLET ALMAGUER (DIPUTADO – 

MORENA) 
 

“El mecanismo de juicio político está establecido en la Constitución, específicamente en los artículos 

109, 110 y lo que establecen estas disposiciones es que la demanda procede ante actos de omisiones 

graves que comprometan los principios fundamentales del servicio público. Las demandas de juicio 

político son acumuladas en la Secretaría General de la Cámara pero no se puede hacer nada si no está 

instalada la Subcomisión de Examen Previo, que es la que hoy a las 16 horas, vamos a instalar y por eso 

referimos en nuestras redes sociales que este es el paso 1 para poder entrar al análisis de este caso 

(juicio político a Córdova y Murayama)”. 

 

Acceso denegado (google.com) 

 

https://drive.google.com/file/u/0/d/19tHzFCiaYpQDeuXLV4AdMxRuNK_dbrsu/view?pli=1
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“Quieren dar lecciones de moral”: 
Chumel Torres criticó a diputada de 

Morena por apoyar a Salgado Macedonio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En medio de una denuncia por supuesta violencia de género, el creador de contenidos, Chumel 
Torres, se lanzó contra la diputada del partido Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), Andrea Chávez Treviño, y sus “lecciones de moral”. 

A través de su cuenta de Twitter, el conductor de El Pulso de la República recordó que durante el 
proceso electoral del 2021, la morenista apoyó al precandidato a la gubernatura de 
Guerrero, Félix Salgado Macedonio, a pesar de las acusaciones en su contra por el delito de 
violación. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/18/quieren-dar-lecciones-de-moral-chumel-torres-critico-a-diputada-de-

morena-por-apoyar-a-salgado-macedonio/  

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/09/chumel-torres-se-lanzo-contra-marion-reimers-por-polemica-por-sobre-app-de-comida-esperaba-mas-de-ti-como-periodista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/09/chumel-torres-se-lanzo-contra-marion-reimers-por-polemica-por-sobre-app-de-comida-esperaba-mas-de-ti-como-periodista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/18/quieren-dar-lecciones-de-moral-chumel-torres-critico-a-diputada-de-morena-por-apoyar-a-salgado-macedonio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/18/quieren-dar-lecciones-de-moral-chumel-torres-critico-a-diputada-de-morena-por-apoyar-a-salgado-macedonio/
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Diputados de Morena exigen expulsar a Monreal 
 

Diputados federales de Veracruz salieron a defender al gobernador del Estado, Cuitláhuac García 
Jiménez, e hicieron un llamado a cerrar filas en contra del senador de Morena, Ricardo Monreal Ávila, 
de quien, adelantaron, pedirán que sea expulsado del partido. 

En conferencia de prensa, los legisladores Armando Antonio Gómez Betancourt, Itzel Domínguez, 
Claudia Tello, Rosalba Valencia, Angélica Peña y Dulce María Villegas, minimizaron la detención de más 
de mil personas acusadas por el delito de ultrajes, al afirmar que el senador “sólo busca proteger a 
grupos de poder, por eso inició un movimiento para derogar el delito”. 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputados-de-morena-exigen-expulsar-a-senador-ricardo-
monreal-8004408.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputados-de-morena-exigen-expulsar-a-senador-ricardo-monreal-8004408.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputados-de-morena-exigen-expulsar-a-senador-ricardo-monreal-8004408.html
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Ricardo Monreal respondió a quienes 
piden su expulsión de Morena: “Es un 

orgullo” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presiente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Senadores, Ricardo 
Monreal Ávila, respondió a la intención de algunos diputados federales por Veracruz de buscar su 
expulsión del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) e ironizó con la situación. 

Durante su charla con los medios de comunicación, el también coordinador de la bancada del 
partido guinda en el recinto legislativo de Paseo de la Reforma, citando una frase de Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO), aseguró que para él es “un timbre de orgullo” que lo 
ataquen personajes que han sido acusados de corrupción, así como violadores de derechos 
humanos. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/ricardo-monreal-respondio-a-quienes-piden-su-expulsion-de-morena-es-

un-orgullo/  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/camara-de-diputados-podria-iniciar-juicio-politico-contra-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/ricardo-monreal-respondio-a-quienes-piden-su-expulsion-de-morena-es-un-orgullo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/ricardo-monreal-respondio-a-quienes-piden-su-expulsion-de-morena-es-un-orgullo/
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
Irlanda 

 

Ambas naciones tienen una historia de amistad, cooperación y valores 
democráticos 

Boletín No.1364 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-Irlanda 

• Ambas naciones tienen una historia de amistad, cooperación y valores democráticos  

Al instalar el Grupo de Amistad México-Irlanda, su presidente, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), indicó que 

ambos países tienen una larga historia de amistad, cooperación y de valores democráticos compartidos, por lo que el objetivo 

es fortalecer los lazos de amistad, de respeto y colaboración entre las dos naciones. 

Comentó que Irlanda ha logrado en los últimos años volverse un referente de innovación empresarial y liderazgo basado en 

la defensa de la libertad y la cooperación democrática.  

Mencionó que las dos naciones están comprometidas con la Agenda 2030 y con la defensa de los derechos humanos y la 

igualdad de género. También, dijo, en estos últimos años Irlanda ha logrado tener una canasta de exportación basada en la 

innovación, productos financieros, medicamentos, vacunas, aparatos ortopédicos y cerveza.  

“He dialogado con la embajadora y me ha comentado que Irlanda está avanzando en la nueva estrategia para América Latina 

y el Caribe, en la que México tiene un rol destacadísimo; hay muchas grandes oportunidades de cooperación empresarial y 

de innovación en alta tecnología”, agregó.   

Intervención de las y los diputados 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) manifestó su disposición para que la relación entre Irlanda y México siga 

siendo excelente.  

Del PAN, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas se congratuló por la instalación de este Grupo de Amistad, toda vez 

que ello fortalecerá la relación bilateral. 
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Se debe profundizar en las relaciones interparlamentarias 

La embajadora de Irlanda en México, Maeve von Heynitz, destacó la importancia de profundizar las relaciones 

interparlamentarias a través de este Grupo de Amistad y manifestó la disposición de esa representación diplomática de 

trabajar en ello. 

Señaló que es un gran honor asistir al Congreso en este día tan especial, lo cual marca el inicio de una gran agenda. Expresó 

que existen muchos ámbitos y áreas de oportunidad en las que pueden colaborar los parlamentos. 

México representa el 56 por ciento del comercio de Irlanda 

Colm Brophy, ministro de Estado para la ayuda del Desarrollo en el Extranjero y la Diáspora de Irlanda en México, indicó 

que ambas naciones poseen fuertes lazos de amistad, y muestra de ello es que México representa el 56 por ciento del 

comercio de su país. 

Anunció que el parlamento irlandés ha instalado un grupo similar Irlanda- México, acción que coadyuvará a fortalecer los 

lazos políticos, culturales y de inversión. Asimismo, externó su interés por conocer cómo es que la Cámara de Diputados 

ha logrado la paridad de género. 
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Violan Diputados Federales de Morena Norma en 
Revocación de Mandato: Maturino. 

El diputado federal, Carlos Maturino Manzanera, señaló que en la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión ha sido latente una violación a la legalidad, los legisladores de Morena se niegan a cumplir con 
el marco normativo, sobre todo en el tema de Revocación de Mandato, y han llegado al extremo de 
querer modificar las normas solo para hacer su voluntad. 

https://durangos21.com.mx/aniversario/2022/03/17/violan-diputados-federales-de-morena-norma-
en-revocacion-de-mandato-maturino/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://durangos21.com.mx/aniversario/2022/03/17/violan-diputados-federales-de-morena-norma-en-revocacion-de-mandato-maturino/
https://durangos21.com.mx/aniversario/2022/03/17/violan-diputados-federales-de-morena-norma-en-revocacion-de-mandato-maturino/
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PAN: Urge analizar juicio político contra Gertz Manero 

El vicecoordinador de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Triana, subrayó que debe 

ser una prioridad el análisis del juicio político contra el fiscal General de la República, Alejandro Gertz 

Manero. 

Lo anterior, luego de que este jueves fue convocada la instalación de la Subcomisión de Examen Previo, 

para procesar estas peticiones presentadas en San Lázaro. 

En un comunicado, acusó a los diputados de Morena de cumplir con una agenda y quedar bien con el 

Presidente, al buscar un juicio político contra los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 

Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 

“Yo creo que lo realmente importante es el juicio político al fiscal, el contubernio que existe entre la 

Fiscalía y el Poder Judicial que no se ha podido dilucidar, el 

abuso de poder de Gertz Manero que vamos a ver qué dice 

mañana en el Senado”, dijo Jorge Triana 

Al respecto, Jorge Triana aclaró que con la instalación de la 

Subcomisión de Examen Previo y la Sección Instructora se 

analizarán cientos de expedientes; el más reciente, contra la 

exgobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich, presentado por el 

dirigente del PAN, Marko Cortés.  

En tanto, enfatizó que la insistencia de los diputados de Morena de enjuiciar a los consejeros 

electorales, no es una iniciativa propia, sino de una “instrucción a valores entendidos” del Presidente. 

“El Fiscal debe ser removido y sometido a una investigación, el problema es que él es el fiscal general 

de la nación y no puede investigarse a sí mismo. Esto no puede ser, hay presuntos actos delictivos de 

por medio, como el abuso de poder, el presidente dijo que se investigue y ¿quién lo va a investigar? 

Necesitamos un nuevo Fiscal y para eso es indispensable que se le retire del cargo”, señaló Jorge Triana 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-urge-analizar-juicio-politico-fiscal-gertz-manero-475063 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-urge-analizar-juicio-politico-fiscal-gertz-manero-475063
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La Comisión de Turismo aprobó un acuerdo 
para la integración de 12 subcomisiones 

 
Boletín No.1368 

La Comisión de Turismo aprobó un acuerdo para la integración de 12 subcomisiones 

Con el fin de agilizar y atender asuntos, iniciativas y puntos de acuerdo, la Comisión de Turismo, 

que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó por 22 votos el acuerdo para la 

integración de 12 subcomisiones que se encargarán de elaborar pre-dictámenes. 

El diputado Abramo Masso explicó que la creación de las subcomisiones fue planteada en el Plan 

de Trabajo de la Comisión; serán órganos receptivos y de atención a las necesidades del sector 

turístico nacional. 

Comentó que las subcomisiones contribuirán a la construcción de una mejor legislación para el 

turismo en México, atendiendo todas las regiones y los temas que son prioritarios para fortalecer 

la economía y el empleo. 

El acuerdo establece que las subcomisiones son las de Turismo Enológico, coordinada por el 

diputado José Luis Báez Guerrero (PAN); de Zonas Arqueológicas y Relaciones Institucionales con 

el INAH, por el diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT), y la de Turismo de Pesca, por el diputado 

Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN). 

Asimismo, las subcomisiones de Turismo de Playa, que coordinará el diputado Leobardo Alcántara 

Martínez (PT); de Promoción y Comercialización Turística, la diputada María Guadalupe Alcántara 

Rojas (PRI); de Parques Turísticos, Zoológicos y Acuarios, la diputada Gabriela Martínez Espinoza 

(Morena), y de Pueblos Mágicos y Pueblos Señoriales, coordinada por la diputada Carolina 

Beauregard Martínez (PAN). 

Además, la de Pueblos Indígenas, coordinada por la diputada Mayra Alicia Mendoza Álvarez 

(Morena); Seguridad Ciudadana en el Turismo, la diputada Merary Villegas Sánchez (Morena); de 

Cultura, la diputada Paulina Aguado Romero (PAN); de Mototurismo, el diputado Mauricio Prieto 
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Gómez (PRD), y de Turismo Ecológico, Sustentable, Sostenible, Rural y Comunitario, a cargo de la 

diputada Alma Anahí González Hernández (Morena). 

Asuntos Generales 

En asuntos generales, la diputada Alma Anahí González Hernández propuso visitar las obras del 

Tren Maya con el fin de conocer los avances que tiene este proyecto. 

Al respecto, el diputado Abramo Masso dijo que solicitará, vía escrita, una petición a los titulares 

de la Secretaría de Turismo y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con el objetivo de 

conocer a fondo el proyecto, el cual será benéfico para cinco entidades de México. 

La diputada Margarita García García (PT) pidió buscar un enlace con el titular de la SICT para asistir 

a supervisar la obra de la supercarretera a Puerto Escondido. 

Por su parte, el diputado Francisco Favela Peñuñuri invitó a realizar una gira de trabajo a la zona 

de Teotihuacán. 

El diputado Marco Antonio Almendariz Puppo dijo que hay invitaciones a los municipios de Loreto, 

Los Cabos y Santa Rosalía, Baja California Sur, porque en los próximos meses se realizarán 

diversas actividades en esos destinos de interés. 

Por último, el presidente de la Comisión de Turismo aseguró que las visitas a otras entidades se 

realizan con recursos propios de las y los diputados, con el interés de trabajar a favor de lograr 

una legislación de avanzada y progresista, que esté a nivel de los acuerdos de la Agenda 2030. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-turismo-aprobo-un-acuerdo-para-la-integracion-de-12-subcomisiones&t=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Turismo%20aprob%C3%B3%20un%20acuerdo%20para%20la%20integraci%C3%B3n%20de%2012%20subcomisiones
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-turismo-aprobo-un-acuerdo-para-la-integracion-de-12-subcomisiones&t=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Turismo%20aprob%C3%B3%20un%20acuerdo%20para%20la%20integraci%C3%B3n%20de%2012%20subcomisiones
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INSTALAN LA SUBCOMISIÓN DE EXAMEN PREVIO EN LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Se instaló ya la Subcomisión de Examen Previo en la Cámara de Diputados para determinar la 

procedencia o no de varias solicitudes de juicio político contra varios personajes, entre ellos el señor 

Alejandro Gertz Manero, pero también dos consejeros del INE. 

Alejandro Moreno Cárdenas, quien es el presidente de la Comisión de Gobernación, advierte que este 

día sólo fue el proceso de instalación de esta subcomisión. 

 

R F - Instalan Subcomisión de Examen Previo - 17 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1X05Z7ZH9NBPLDC9VWeehMyN16NADk1Pi/view
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Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial se reúne con titular de Sedatu 

 

Boletín No.1381 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial se reúne con titular de Sedatu 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), sostuvo una reunión de trabajo con el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

Román Guillermo Meyer Falcón. 

Participación de las y los diputados  

La diputada González Alonso pidió agilizar el tema de la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona del Valle de 

México, donde ya se tiene un dictamen, pero se esperan los comentarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como de la Consejería Jurídica; hay un plazo hasta el 31 de marzo para que sea aprobado en la Comisión. 

 El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) mencionó que respalda la labor de la Sedatu y reconoció sus tareas de 

regulación de terrenos en Nayarit; no obstante, preguntó cuáles son los programas impulsados por la dependencia para los 

espacios públicos y para el mejoramiento de vivienda.  

Por el PRI, el diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy mencionó que es muy poca la partida presupuestal en el 

programa de los registros públicos y su modernización, por lo que propuso comenzar el análisis presupuestal para que esta 

dependencia cuente con los recursos necesarios a fin de mejorar las condiciones del país y para que sean eficaces y 

eficientes sus encomiendas.  

El diputado del PAN, Rodrigo Sánchez Zepeda, planteó la necesidad de elaborar una ruta de trabajo para que en donde 

hay insuficiencia presupuestal se incida en ver cómo programáticamente se complementan los recursos, con el objetivo de 

atenden los quehaceres de la secretaría. Pidió detallar cuáles son los criterios para implementar los programas.  

De Morena, la diputada Flor Ivone Morales Miranda apuntó que los planes de desarrollo municipal fortalecerán las 

capacidades locales, por lo propuso que esta Comisión les ayude a difundir esta estrategia mediante un foro coordinado 

con la Sedatu para que los alcaldes conozcan este mecanismo. 
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Del PVEM, el diputado Rodrigo Fuentes Ávila reconoció el trabajo de la Secretaría; sin embargo, señaló que falta mucho 

por hacer, por lo que expresó su respaldo para continuar con sus tareas  

Noel Mata Atilano, diputado del PAN, indicó que la planeación no es un lujo o un derroche, sino una inversión a corto, 

mediano y largo plazo en el índice de calidad de vida de la ciudadanía, por lo que consideró alarmante que se divida en 

dos México; uno al que se atiende y otro que no se escucha. Ante ello, solicitó a los funcionarios explicar cuáles son las 

estrategias para garantizar la sustentabilidad no sólo de las regiones donde están las obras emblemáticas, sino en el resto 

del país. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) resaltó la participación de la Sedatu para la construcción de la Ley 

General para Armonizar y Homologar los Registros de los Catastros del país, la cual está en el Senado. En este sentido, 

preguntó si tienen contemplado recursos para ejecutar este ordenamiento.  

Participación del titular de la Sedatu  

En su intervención inicial, Meyer Falcón explicó que únicamente el 25 por ciento de los municipios cuentan con un plan 

de desarrollo urbano, pero se requiere una estrategia con lógica de preservación ambiental y donde se dé el mejor uso 

durante el proceso de urbanización y que sea de consulta general. 

Precisó que 8.5 millones de viviendas tienen algún rezago, de las cuales el 80 por ciento requiere mejoramiento y 

ampliación, además que es necesario invertir en infraestructura básica municipal respecto a servicios básicos como luz y 

agua. 

Puntualizó que se ha beneficiado a 207 mil familias con acciones de mejoramiento, ampliación y sustitución de vivienda, 

prácticamente en favor de 800 mil mexicanos, y añadió que “debemos apostar a la planeación a futuro, donde los 

gobiernos municipales y locales tengan actualizados sus instrumentos de planeación”, por lo que pidió al Legislativo, 

como representantes populares, ayuden a impulsar este instrumento  

Indicó que la meta al término de sexenio es haber alcanzado los 500 programas de desarrollo urbano en las diferentes 

entidades. Es un momento histórico en materia de planeación y desarrollo urbano, que en el fondo es un tema de 

capacitación técnica a nivel municipal  

Daniel Octavio Fajardo Ortiz, subsecretario, expresó que para alcanzar los 500 planes, lo cual nunca se había hecho en 

nuestro país en el pasado, se requiere de un acuerdo nacional por la planeación territorial y de muchas voluntades, pues se 

tocan intereses.  

Pidió a la Comisión impulsar un punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos municipales a unirse a esta propuesta.  
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Al dar respuesta, el secretario Meyer Falcón precisó que prácticamente en todos los estados llevan a cabo proyectos y 

respecto al Programa de Registros y Catastros consideró que éste debería ser mucho más amplio. Añadió que ver 

resultados del tema de Planeación Urbana tomará décadas.  

Dijo que tuvieron un incremento de mil 700 millones de pesos por parte de la SHCP, recursos aparte a lo que corresponde 

al PEF.  

Aseguró que aún falta acercarse a ciertos estados, pero se ha priorizado la estrategia de apoyo a grandes planes regionales, 

por lo que se atenderá en los próximos años a otras secciones del país. Respecto al cambio climático, mencionó que 

actualizar los planes del 20 por ciento de los municipios tomará como base ambiental para saber dónde sí urbanizar y 

donde no. 

 Por su parte, el subsecretario Fajardo Ortiz dijo que uno de sus objetivos es transformar la vida de las personas, para lo 

cual se requiere la activación de espacios y la cooperación de los municipios.  

En relación a los foros, mencionó que éstos ayudarán a difundir entre los municipios los beneficios de la planeación 

urbana y el ordenamiento territorial. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria del periodista Armando 
Linares 

 

Dio trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias y 
congresos locales 

Boletín No.1366 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del periodista Armando Linares 

• Dio trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias y congresos locales  

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del periodista Armando 

Linares, asesinado en Michoacán. 

Desde su curul, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) pidió el minuto para el comunicador, quien el martes fue 

asesinado en el municipio de Zitácuaro. 

“El pueblo zitacuarense está muy triste porque era una persona a la que se le quería y apreciaba por su forma de comunicar. 

Desde este espacio solicitamos que las autoridades competentes puedan hacer su tarea para esclarecer el hecho”, añadió. 

La solicitud fue concedida por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien 

pidió a las y los legisladores ponerse de pie.   

Comunicaciones 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) remitió la lista de integración de los grupos de amistad de México-Estado de 

Libia, presidido por la diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena), y México-Georgia, encabezado por el diputado Zeus 

García Sandoval (Morena).  

Además, informó sobre cambios en juntas directivas y conformación de diversas comisiones ordinarias y grupos de amistad, 

solicitados por los grupos parlamentarios de Morena y PAN.  
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La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) pidió retirar la iniciativa que presentó el 4 de noviembre de 2021 y 

turnada a la Comisión de Seguridad Pública, que adiciona el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió la información relativa al pago de las participaciones a las entidades 

federativas correspondientes a 2022, desagregada por tipo de fondo. Se envió a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público y a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

El Instituto Nacional de Migración respondió a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, respecto del 

derecho del libre tránsito de personas en contexto de movilidad y sancionar a las empresas de transporte que no den servicio 

a extranjeros. 

A su vez, el gobierno de Guerrero dio contestación a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, respecto 

de lo ocurrido en Cochoapa El Grande. 

Del gobierno de Zacatecas se recibió respuesta a un punto de acuerdo avalado por la Cámara de Diputados, a fin de actualizar 

los Atlas de Riesgo. 

Iniciativas de legislaturas de los estados 

La Mesa Directiva dio cuenta de cinco iniciativas del Congreso de Nuevo León. La primera, reforma las fracciones XXXII 

y XXXIII y adiciona la XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social. 

Otra, adiciona un párrafo octavo al artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito y se recorren los subsecuentes. Fue 

remitida a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Una más, deroga el inciso B y reforma el C de la fracción IV del artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Será 

analizada por la Comisión de Justicia.  

La iniciativa que reforma y adiciona el artículo 94 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se turnó a la Comisión de 

Derechos Humanos. 

La última, adiciona la fracción I Quáter al artículo 389 y el artículo 462 Bis 2 a la Ley General de Salud. Fue enviada a la 

Comisión de Salud. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 18/03/2022 LEGISLATIVO 

Fernández Noroña calificó de “golpista” 
al Parlamento Europeo: “Son culebras” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, utilizó la tribuna de la Cámara de Diputados 
para mandar un mensaje al Parlamento Europeo, quienes en fechas recientes dirigieron a México 
la exigencia de mejorar sus protocolos de protección para periodistas. 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT consideró que dicho documento de los 
eurodiputados no es más que parte de una campaña golpista en contra del gobierno de la 
Cuarta Transformación, encabezada por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/fernandez-norona-califico-de-golpista-al-parlamento-europeo-son-

culebras/  

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/14/amlo-sobre-la-exigencia-del-parlamente-europeo-no-es-un-asunto-diplomatico-es-un-asunto-politico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/14/amlo-sobre-la-exigencia-del-parlamente-europeo-no-es-un-asunto-diplomatico-es-un-asunto-politico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/fernandez-norona-califico-de-golpista-al-parlamento-europeo-son-culebras/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/fernandez-norona-califico-de-golpista-al-parlamento-europeo-son-culebras/
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Fernández Noroña propone eliminar horario 
 
El diputado Gerardo Fernández Noroña presentó una iniciativa para eliminar el horario de verano en 
México, con el argumento de que adelantar una hora el reloj cada primer domingo de abril genera 
“alteraciones del sueño, al afectar el ritmo cardiaco y aumentar la sensación de cansancio, irritabilidad 
o cambios de humor”. 
 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-propone-eliminar-horario-verano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-propone-eliminar-horario-verano
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Es alarmante el incremento de violencia 
obstétrica en México: Margarita García 

La diputada Margarita García García (PT) señaló que el alarmante incremento de violencia obstétrica en 
México es una agresión más contra las mujeres, por lo que son necesarias reformas para combatirla. 

Lo anterior, durante la discusión y aprobación del dictamen que reforma la Ley General de Salud y de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia obstétrica. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-alarmante-el-incremento-de-violencia-
obstetrica-en-mexico-margarita-garcia/ 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-alarmante-el-incremento-de-violencia-obstetrica-en-mexico-margarita-garcia/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-alarmante-el-incremento-de-violencia-obstetrica-en-mexico-margarita-garcia/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_03_16__02_50_24pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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Preparan audiencias públicas sobre economía 
circular y regulación de plásticos de un solo uso 

 

La Comisión de Cambio Climático trabajará de manera conjunta con la de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Boletín No.1371 

Preparan audiencias públicas sobre economía circular y regulación de plásticos de un solo uso 

• La Comisión de Cambio Climático trabajará de manera conjunta con la de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

• Se analizará la minuta que plantea expedir la Ley General de Economía Circular 

La Comisión de Cambio Climático, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), informó que trabajará con la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las audiencias públicas para el análisis de las minutas en materia de 

economía circular y regulación de plásticos de un solo uso. 

En reunión de Junta Directiva, la legisladora indicó que se sumarán a las mesas de análisis, por lo que propondrán ponentes 

a fin de que estos productos legislativos sean enriquecidos con la participación de la ciudadanía. 

Detalló que el acuerdo, aprobado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales y remitido a esta instancia 

legislativa, establece que en las audiencias públicas se debatirán las minutas que plantean expedir la Ley General de 

Economía Circular y la que reforma y adiciona la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El documento, enviado el 15 de marzo mediante la secretaria técnica de la Comisión, señala que las audiencias se realizarán 

durante los meses de marzo y abril. 

El formato de esta actividad plantea la presentación de los participantes, y en cada audiencia habrá un espacio para que 

diputadas y diputados asistentes formulen preguntas. 
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